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Índice mundial de innovación 2013

 El Índice mundial de innovación
2013 se presentó el 1 de julio de
2013 en la serie de sesiones de
alto nivel del Consejo
Económico y Social de las
Naciones Unidas (ECOSOC),
que este año se centró en
particular en la función de la
ciencia, la tecnología, la
innovación y las posibilidades
que brinda la cultura para lograr
los Objetivos de Desarrollo del
Milenio y promover el desarrollo
sostenible.

http://www.wipo.int/wipo_magazine/es/2013/04/article_0004.html

http://www.un.org/es/ecosoc/
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Índice mundial de innovación 2013

El Índice mundial de innovación se basa en los raseros tradicionales de la 
innovación y ofrece una visión integral de la "alquimia de la innovación" y 
la importancia de la convicción a la hora de fomentar las innovaciones. 

"La innovación en sí es algo más que un proceso. Es una creencia, una 
filosofía incorporada en los elementos fundamentales del buen gobierno, 

la sostenibilidad, la eficacia y la agilidad competitiva necesaria para 
ofrecer valor",

señaló Osman Sultan, Director General de Emirates Integrated Telecommunications
Company PJSC.

http://www.wipo.int/wipo_magazine/es/2013/04/article_0004.html
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EL EQUIPO MUNDIAL DE INNOVACIÓN IDEAL

 En un mundo perfecto de la
innovación, ¿Quién se ocupa de
qué?

 El índice mundial de innovación
clasifica la capacidad de innovación
y los resultados de 142 países y
economías mediante 7 grupos de
indicadores.

 Éstos son algunos de los
principales protagonistas de cada
grupo.

http://www.wipo.int/wipo_magazine/es/2013/04/article_0004.html
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¿EN QUÉ SOBRESALE MÉXICO?

¿A qué tipo de bienes creativos se refieren?

¿En qué tipo de innovación somos talentosos o existe inversión 
nacional?

¿Qué tipo de autoridades en México están vinculadas con la 
innovación?

¿Qué es una cadena de valor?
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I. Definición
II. Requisitos
III. Derechos y obligaciones
IV. Vigencia
V. Propiedad industrial y derecho de autor
VI. Patentes
VII. Marcas
VIII. Derechos de autor
IX. Modelos, secreto y diseños industriales
X. Nombre comercial
XI. Avisos comerciales
XII. Denominación de origen
XIII. Franquicia

TEMARIO
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Concepción de la Propiedad Intelectual

• Reconocimiento y protección a la actividad creativa, constituido
en bienes incorpóreos resultado del ingenio humano.

• Facultad que corresponde a una persona de obtener
directamente toda la utilidad jurídica y material respecto de su
creación.
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Concepción de la Propiedad 
Intelectual

• Es la expresión jurídica de un acto creativo para el
aprovechamiento y satisfacción del hombre o para la
expresión estética y cultural.

• Derecho individual, derecho social, derecho económico
(FUNDAMENTO CONSTITUCIONAL).
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¿Qué es la propiedad intelectual?

• Instrumento que contribuye al desarrollo social, económico y cultural de
un país.

• Otorgamiento y protección de derechos a los creadores intelectuales.

• Derecho de exclusión temporal para la utilización de bienes intangibles
en el ámbito artístico o literario, en la industria y el comercio, o en el
sector agrícola.
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¿Qué es la propiedad intelectual?

• Promover la creatividad y la divulgación de dichas
creaciones.

• Estimular una legítima competencia.

• Difusión y utilización efectiva por la sociedad en general.
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CARACTERÍSTICAS

Exclusividad. Se otorga el derecho exclusivo de explotación en
beneficio del titular. El alcance de dicha exclusividad está
determinado por las Leyes nacionales en la materia.

Territorialidad. Esto significa que los derechos concedidos en un
país, sólo son válidos en el mismo y son independientes de los
derechos concedidos en otro.

Temporalidad. Los derechos concedidos comprenden solamente
un periodo de tiempo dentro del cual pueden ejercitarse,
transcurrido el cual pasan al dominio público.
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Preguntas con base en estas características

Exclusividad
¿Qué ejemplos tienes?, ¿cómo se determina por la Ley de la Propiedad
Industrial?

Territorialidad
¿Habrá excepciones en materia de marcas?, ¿qué pasa con las marcas
notorias?, ¿qué importantes son los Tratados en este aspecto?

Temporalidad
¿Qué registros son temporales?, ¿cuándo el objeto de protección
realmente ingresa al dominio público? ¿aplica a todas la figuras de
propiedad industrial?
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Fuente: Revista 
de la Oficina de 
Programas de 
Información 
Internacional. 
Departamento 
de Estado de 
los EE.UU. 
Marca 
registrada.
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Fuente: Revista de la Oficina de Programas de Información Internacional. 
Departamento de Estado de los EE.UU. Marca registrada.
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Marca Mixta
Diseño gráfico (obra 
artística - diseñador)

Aviso Comercial
Campaña publicitaria: Comercial, 

espectaculares, jingle, etc.

Modelo de Utilidad
capuchón de la tapa

Diseño Industrial 
(modelo industrial)

carcasa de la pluma

Patente
repuesto de tinta

punto rodante
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Posiciones económicas 
privilegiadas

Acceso a la información y la libertad de expresión

Libre competencia-libre comercio

MONOPOLIO
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PROPIEDAD INDUSTRIAL

Estimula a las empresas a emprender mejoras en
sus procesos de producción, productos y formas de
comercialización que utilizan en sus actividades de
producción y comercio.

Refuerza su competitividad y obtiene un mayor
beneficio económico, sin verse afectadas
negativamente por la copia o imitación no
autorizada.
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Obras espirituales y aportaciones 
culturales.

Satisfacción de sentimientos o aspectos 
estéticos.

La obra como una emanación, un reflejo 
de la personalidad del autor.

Autorretrato. Rembrandt 
(1640)
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DERECHOS DE AUTOR

ÉPOCA
CLÁSICA 

EUROPA
MEDIEVAL

Invención
de la 

Imprenta 
1445

Estatuto 
Reina
Ana
1710

Ley
inglesa
1734

Copyright
Act. 
1790
E.U.

Francia 
1793

Alemania 
1793

(contrato
de edición)

 Grecia
 Roma
(accesión)
 Virgilio y 

Marcial 

(casos de Plagio)

 Ornamentales
 Oficios/artistas
 Artes aplicadas 

vs Bellas artes
 Renacimiento

poetas 
latinos
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PATENTES

Molinos y
edificios 

hidráulicos

Privilegio 
1315

Rey de 
Bohemia

Ley 
Veneciana 
1474

Estatuto de 
Monopolio

Jacobo I
1823.
Reforma 
1852,1907

Revolución 
Industrial

Industrias
textiles; 
máquina de 
vapor

Patente
Act 
1790
E.U.

Ley
Francesa 
1791, 
reforma 
1844
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MARCAS

SIGNOS

• Indicador de 
propiedad

• Firma artística

• Responsabilidad

Antigüedad
Clásica

(ninguna finalidad 
comercial)

Renas Romas 
(bien jurídico, fe 
pública, tutela vs 

el engaño)

Edad Media
(estatutos y 
ordenanzas;

Gremios)

España 
 Carta real 

1386.
 Pedro IV de 

Aragón.
(tejedores 
Barcelona)

Acreditar buena 
calidad del 
producto.

Prestigio
Represión de
actos desleales

Francia
Ley 28 julio 1824;
reforma 23 de junio 
de 1857.

Inglaterra
Ley 25 agosto 1883; 
reforma 23 agosto 
1887

E.U. 
3 marzo 1888

Alemania
12 mayo 1894
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DERECHO DE AUTOR

ESPAÑA MÉXICO

 Primer obra impresa 1474. Editada en Valencia.

 1480 / Primer disposición relativa a la impresión de libros. Pragmática dada
en Toledo.

 1502 / Regulación de la licencia para impresión de libros.

 1569/1598/1627. Regulaciones posteriores.

 Fernando VI 1752. Reglas que deben observar los impresores y libreros.

 Real Orden 1763-1764.

 Cortes de Cádiz 10 de junio 1813.

Época colonial
Regulación
Novohispana

Imprenta en 1539 en la 
Ciudad de México

Puebla 1640
Oaxaca 1720
Guadalajara 1793
Veracruz 1794
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PATENTES
ESPAÑA MÉXICO

 Primer precedente “Real Cédula”
9 de noviembre de 1776

 Primera Ley Española.
2 de octubre 1820

Leyes de patentes (Austria 1810,
Bélgica 1817, Holanda 1809, Prusia
1815, Rusia 1812, Suecia 1819).

 Cortes españolas 2 de octubre 1820. Certificados de
invención 10 años con prórroga máxima de 15 . De mejora 7
años, con prórroga máxima de 10. De introducción 5 años,
con prórroga máxima de 7.

 Ley 7 de mayo 1832, otorgaba privilegio exclusivo a
Inventores o Perfeccionadores de un ramo de la industria.
Patentes de invención 10 años. De Mejora 6 años.

 Ley 7 de junio 1890. “Patente de Privilegio a Inventores y
Perfeccionadores”

20 años + 5 prorrogables.

 Ley “Patentes de Invención” 25 de agosto 1903. Patentes 20
años + 5 prorrogables // Modelos y dibujos industriales 5-10
años improrrogables.

 Ley “Patentes de Invención” 26 de junio 1928. 1 de enero de
1929. Patentes 20 años improrrogables con posible
reducción a 15 años / Modelos y dibujos industriales 10 años
improrrogables con posible reducción a 7 años.
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MARCAS
ESPAÑA MÉXICO

 Uso obligatorio de marcas, cumplimiento de
estatutos y ordenanzas.

 Gremiales

 Real Decreto del 20 de noviembre de 1850

En México, se contempló de manera mínima o somera
su regulación en el Código de Comercio de 1854, 1884 y
la Ley de 11 de diciembre de 1885.

 Ley de Marcas de Fábrica (primera Ley especial).
28 de noviembre de 1889.

<plazo de protección indefinido>
Las marcas eran parte inseparable del establecimiento,
y no como bienes independientes.
MAIZENA marca 229 solicitada el 16-10-1891 por la empresa
“The National Starch Manufacturing Company”.

 Ley de Marcas Industriales y de Comercio. 25 de
agosto de 1903. <registro y renovación 20 años>

 Ley de Marcas y de Avisos y Nombres
Comerciales. 27 de julio de 1928. (20 años,
renovables por 10 años), aviso comercial (15 años
únicos), nombre comercial (efectos de publicación
10 años renovables).

“Chanel” <Cosméticos y productos de perfumería> Clase 3
internacional. Concedida el 12-08-1939, aún vigente.

27



Checa las características de las TRES figuras jurídicas 
representativas de los derechos de propiedad 
intelectual

- Patentes de invención.
- Marcas registradas.

- Derecho de Autor
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ADQUISICIÓN OBJETO DERECHOS PLAZOS ELEMENTOS

DERECHO DE 
AUTOR

Automático.
Sin necesidad de 

registro.

Obra creada por
persona física.

Moral & 
patrimonial.

Limitaciones y 
excepciones.
Agotamiento.

Vida del autor + 
100 años

Originalidad.
Objetivo o
subjetiva.

Fijación.

PATENTES 
Título.

Examen de fondo.

Invención 
definida: aparato 

o proceso.
Reivindicaciones

Explotación 
exclusiva.

Materia
excluida.

Agotamiento.

20 años 
improrrogables.

Pago de 
anualidades.

Novedad.
Formalidades.

Cumplimiento con 
requisitos de 

forma y fondo.

MARCAS

Registro.

Examen de 
objetivo y 
subjetivo.

Signo distintivo 
visual estático

Uso exclusivo.

Agotamiento.
Exclusión por 

motivos 
absolutos y 
relativos.

10 años 
renovables.

Sin acreditar uso.

Distintividad.
Especialidad.
Formalidad.
Obligada a 

demostrar la falta 
de distintividad.
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ACTIVIDAD
ADMINISTRATIVA

TRANSMISIONES
TÉRMINO DE 

VIGENCIA
OBLIGACIONES

DERECHO 
DE AUTOR

Iuris tantum
Salvo prueba en 

contrario.
Declarativo.

Inscripción, efectos 
frente a terceros. 

Dominio público.

Libre obras 
derivadas.

Publicación de obra 
divulgada.

Licencia de utilidad pública.

PATENTES 

Constitutiva.

Registro impugnable.
Nulidad y caducidad.

Inscripción, efectos 
frente a terceros. 

Facultad del 
licenciatario a 
ejercer acción.

Dominio público.

Libre mejoras 
técnicas.

Explotación  de la patente.

Licencias obligatorias
Caducidad.

MARCAS

Constitutiva.

Registro impugnable
Nulidad, cancelación

y caducidad.

Registro internacional 
(Madrid)

Inscripción, efectos 
frente a terceros.

Facultad del 
licenciatario a 
ejercer acción.

Caducidad.

Uso exclusivo con 
cualquier registro 

posterior.

Uso de la marca.

Caducidad.
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IMPORTACIONES 
PARALELAS

PUBLICIDAD
REGISTRO 

SÍMBOLOS
LEGISLACIÓN 
AUTORIDAD

DERECHO 
DE AUTOR

Ambiguo.
Sujeto a la 

autorización del 
titular.

Inéditas. No 
Divulgadas -

Nacional.

D.R. ©

Obligatorio para 
licenciatarios y 

editores.

Ley Federal del 
Derecho de 

Autor.
INDAUTOR
Derechos.

PATENTES No 
Internacional. 

Efectos de la GPI.

Patente No.
En trámite.

Efectos procesales.

Ley de la 
Propiedad 
Industrial.

IMPI
Tarifas.

MARCAS
Sí.

Condicionado al 
vínculo económico.

Nacional 

MR ®
Marca Registrada.

Efectos procesales.

Ley de la 
Propiedad. 
Industrial

IMPI
Tarifas.
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Derecho Intelectual

“Conjunto de normas que regulan las prerrogativas y beneficios que
las Leyes reconocen y establecen a favor de los autores y sus
causahabientes por la creación de obras artísticas, científicas,
industriales y comerciales.”

David Rangel Medina
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Campo de la industria y del comercio

Propiedad 

Industrial Medios diferenciadores de
establecimientos, mercancías y servicios

Derecho 

Intelectual 

Satisfacción de sentimientos estéticos

Derecho 

de Autor Campo del conocimiento o de la cultura 
general

Derecho Intelectual
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Propiedad Industrial

“Privilegio de usar en forma exclusiva y temporal las creaciones y
los signos distintivos de productos, establecimientos y servicios”.

David Rangel Medina
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Autoridad Competente

Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial (IMPI).
Arenal No. 550 Col. Tepepan.
www.impi.gob.mx

36



Derecho de Autor - Concepto

“Conjunto de privilegios y prerrogativas morales y pecuniarias que
poseen los creadores de una obra por el hecho mismo de haberla
creado, a partir de un acto soberano del Estado que los concede”

Fernando Serrano Migallón
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Derecho de Autor - Concepto

“… el reconocimiento que hace el Estado en favor de todo creador de obras
literarias y artísticas previstas en el Artículo 13 de esta Ley, en virtud del
cual otorga su protección para que el autor goce de prerrogativas y
privilegios exclusivos de carácter personal y patrimonial…”
(Artículo 11 LFDA)
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Autoridad Competente

Instituto Nacional del Derecho de Autor (INDAUTOR).
Puebla 143, Colonia Roma.
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Objeto de protección por Patentes

Las invenciones: procesos, productos o 
aparatos
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Privilegio concedido por el Rey de Bohemia (1315)
 Experto en una técnica para desalojar el agua del 

fondo de las minas 
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Molinos ≠ edificios hidráulicos 

Venecia siglo XV
Se le concede la facultad para ser el único que esta autorizado para
construir y ejecutar la invención.
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Ley Veneciana 

Oficina de los Proveedores de Común

Prohibición a todos de hacer otro artificio a imagen y
semejanza de aquel sin licencia por un plazo de 10
años.

Invenciones técnicas ≠ actividades industriales
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“La Propiedad Intelectual implica la propiedad de intangibles
resultados de los esfuerzos creativos en el campo de la ciencia, la
tecnología, las artes, la literatura, el diseño y la manipulación del
conocimiento en general. Con la difusión de la economía súper
simbólica, todo esto se hace más valioso a nivel económico y, de
aquí más político” (Alvin Toffler).

Artículo 15 LPI. Que se considera invención.
Toda creación humana que permita transformar la materia o la
energía que existe en la naturaleza, para su aprovechamiento por el
hombre y satisfacer sus necesidades concretas.
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¿Qué es una invención?

Una invención se define como una SOLUCIÓN técnica a un 
PROBLEMA técnico, 

- No es un DESCUBRIMIENTO -
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PROBLEMA
UNA 

ENFERMEDAD

DISTINTAS SOLUCIONES
NUEVAS

• Compuesto químico.
• Combinación sinérgica. 
• Composiciones farmacéuticas con 

distintas rutas de administración.
• Vacuna que la evita.
• kit de diagnóstico que la detecta.
• dispositivo implantado en el cuerpo 

que la alivia.
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¿Cómo se inventan las invenciones?

1.- Necesitar algo que no existe en el mercado, el invento fue la Máquina de Sumar –
Blaise Pascal (1642).

2.- Querer ayudar a alguien, el invento fue el Dispositivo de Frenado para Telares –
Margaret Knight (1850).

3.- Combinar dos o más productos para obtener un producto nuevo y mejorado; ¿Qué
resultado obtendrías al combinar un motor y una bicicleta? ¿o de unos zapatos y unas
ruedas?.

4.- Aprovechar los conocimientos sobre la naturaleza, el invento fue el Velcro – George de
Maestrall (1951).

5.- Combinar conocimientos tradicionales con conceptos científicos modernos, el invento
fue el Sistema de Refrigeración en Vasijas de Barro Cocido – Mohammed Bah Abba
(1995).

6.- Mejorar invenciones pasadas, los diversos inventos para el almacenamiento
electrónico (Memory sticks o tarjeta de memoria).
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Bruciaga, Wenseslao. 10 Inventos que nos cambiaron . 
Revista: Día Siete. No. 500, Edición Espacial,  Año 9, México,  

pág. 14.
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1. Ipod

2. Powertrio: Blackberry, 
Iphone y Android.

3. Blu‐ray Disc

4. Netbook

5. Bittorrent

6. Kindle

7. Wi fi

8. Wii

9. GPS

10. Podcast
Bruciaga, Wenseslao. 10 Inventos que nos cambiaron . 

Revista: Día Siete. No. 500, Edición Espacial,  Año 9, 
México,  pág. 14.
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PROPIEDAD INDUSTRIAL

• Ley de la Propiedad Industrial
(31 de diciembre de 1942)

 Patentes de Invención 15 años.
Modelos y Dibujos Industriales 10 años.
 Aviso Comercial 10 años.
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LEY DE INVENCIONES Y MARCAS

<D.O.F. 10 de febrero de 1976>
Patentes 14 años a partir del título.
Certificados de Invención.
1. Procedimientos obtención de bebida y alimentos del consumo humano, para consumo animal.
2. Medicamentos en general.
3. Plaguicidas.
4. Fertilizantes.
5. Herbicidas.
6. Fungicidas.

Dibujo y Modelos Industriales 7 años.
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2 de agosto de 1994 Reforma integral.

25 de octubre de 1996 Variedades vegetales.

26 de diciembre de 1997 Esquemas de trazado de circuitos integrados.

17 de mayo de 1999 Delitos.

26 de enero de 2004 Enfermedades graves.
(Art.77 LPI)

16 de junio de 2005 Marcas notorias y famosas.

25 de enero de 2006 Franquicias.

6 de mayo de 2009 Desechamientos por falta de pago.

6 de enero de 2010 Personalidad sobre signos distintivos y publicación de 
gaceta; gestión electrónica. 

18 de junio de 2010 Reglas en solicitud de Patentes y para importe de
fianza.

28 de junio de 2010 Delito de piratería. Ampliación de penas.

27 de enero de 2012 Reglas en las visitas de inspección.

9 de abril de 2012 Denominación de la Dependencia.
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ACTIVIDAD

• Un proceso industrial (fabricación o uso)
novedoso (patente de proceso).

• Proceso (etapas del método y su resultado).
• Uso (empleo o aplicación).

ENTIDAD FÍSICA

• Un producto técnicamente nuevo (patente
de producto).

• Aparato o equipo.
• Fórmula o composición.
• Medio.
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INVENCIONES PATENTABLES

Productos: aparatos; equipos; máquinas;
herramientas; fórmulas químicas, alimenticias,
etc.; moléculas de ADN, ARN, péptidos,
enzimas, etc.; células de microorganismos.

Procesos: de fabricación y usos.
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PRODUCTOS:

I. Químicos: compuestos, composiciones fórmulas,
péptidos y proteínas, anticuerpos (incluidos los
monoclonales), genes: secuencias de ADN, ARN,
promotores, enhancers, oligonucleótidos, secuencias
antisentido, plásmidos, etc. Productos farmacéuticos
(que incluyan los anteriores).

INVENCIONES PATENTABLES
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II. MATERIAL BIOLÓGICO
Microorganismos: bacterias, hongos, levaduras, 

algas, virus, fagos, etc.
Líneas celulares animales (no razas).

Líneas celulares vegetales (no var. Veg.)
Hibridomas.

III. ORGANISMOS SUPERIORES 
Animales (no humanos y no razas).

Plantas (no las variedades).

IV. APARATOS

INVENCIONES 
PATENTABLES
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EJEMPLOS DE INVENCIONES DE PRODUCTOS

1. Un chaleco antibalas.

2. Una planta Transgénicas de Zea mays L. con alto nivel 
de proteínas.

3. Crema para suavizar y rejuvenecer la piel.

4. Implantes dentales.

INVENCIONES PATENTABLES
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PROCESOS:

I. FABRICACIÓN 

1. Procesos para preparar sustancias químicas
(proteínas, moléculas de ADN o ARN).

2. Método para la producción de grandes cantidades de
queso.

II. USOS (químicos):

Primarios y secundario.

1. El uso de Citrato de sildenafilo para el tratamiento de
impotencia sexual.

INVENCIONES PATENTABLES
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La patente tiene una doble función:

1. PROTECCIÓN JURÍDICA.
TÍTULO DE PROPIEDAD: Monopolio temporal 
de explotación.

2. DIVULGACIÓN.
Documento de información tecnológica.
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DOCUMENTOS DE INFORMACIÓN 
TECNOLÓGICA

• Promoción y para facilitar la identificación, selección y

comercialización de tecnologías.

• Uso inmediato, como ayuda imprescindible en la actividad de

Investigación y Desarrollo (I+D).

• Asistencia a la industria y a las administraciones públicas en

la planificación de actividades futuras (progreso tecnológico y

estratégico).
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VENTAJAS DE LAS PATENTES

• Contienen la información más reciente.

• Tienen un formato uniforme a nivel mundial.

• Suelen contener información que no es divulgada por otros medios.

• Son fuentes de información, no sólo de lo nuevo (la invención), sino
también de lo que ya se conoce (estado de la técnica).
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VENTAJAS DE LAS PATENTES

• Se refieren a prácticamente la totalidad de las tecnologías
aplicadas por la industria a nivel mundial.

• Describen la tecnología de forma exhaustiva.

• Presentan unos símbolos de clasificación que permiten un acceso
eficaz a los mismos.

• Contienen el nombre y dirección del solicitante.
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VENTAJAS DE LAS PATENTES

• Permiten identificar el avance de la tecnología.

• Son comprensibles rápidamente.

• Permiten determinar la antigüedad de la invención.

• Proporciona información de la aplicación práctica de la invención en
la industria.

• Su contenido no es secreto.

• Alto grado de información.
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• Novedad.
• Estado de la técnica
• Divulgación o explotación nacional e internacional

• Actividad Inventiva.
• No evidente
• Perito en la materia

• Aplicación industrial.
• Producido o utilizado
• Cualquier rama de actividad económica

REQUISITOS DE PATENTABILIDAD
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REQUISITOS PARA EL TRÁMITE

• Formato de Solicitud con firma
autógrafa (4).

• Comprobante de pago.
• Descripción (3).
• Reivindicaciones (3).
• Resumen (3).
• Dibujos, opcional (3).

• Poder (representante).
• Cesión (causahabiente).
• Hoja de descuento (50%).
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Las solicitudes de patentes son documentos 
técnicos escritos formados por:

• La DESCRIPCIÓN.
• Una o más REIVINDICACIONES.
• Un RESUMEN (cantidad de palabras).
• DIBUJOS, en su caso.
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FUSIBLE DE FUSIÓN LENTA

1

ANTECEDENTES 
DE LA INVENCIÓN

En la actualidad los fusibles convencionales que
podríamos denominar de fusión lenta están
integrados por un número muy elevado de piezas o
componentes, que en lo general se podrían detallar
como: un resorte de acero, un cable conductor, dos
de cerámica, resistencia de carbón, hilo de cobre
forrado de algodón arrollado a la resistencia, cajuela
para soldar y elemento. Como puede pensarse, este
gran número de elementos, necesariamente eleva el
costo del producto, que igualmente se ve
incrementado por la mano de obra requerida para el
ensamblado de tantas piezas o partes.
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Dibujos

RESUMEN

4

Esta invención se refiere a un fusible
mejorado o dispositivo protector de circuitos
eléctricos, el cual actúa interrumpiendo el
circuito cuando la corriente que maneja
excede de los límites prefijados.

El objeto de esta invención es
proporcionar un tipo de fusible totalmente
diferente a los que actualmente existen en el
mercado, gracias a una construcción interna
novedosa, cuya principal característica es que
reúne las ventajas de varios de los fusibles
existentes en el mercado, pero con un número
más reducido de componentes.

Resumen
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DESCRIPCION DE LA 
INVENCION

2

Los detalles característicos de este
novedoso fusible, se muestran claramente en la
siguiente descripción y en los dibujos que se
acompañan, así como una ilustración de aquella
y siguiendo los mismos signos de referencia
para indicar las partes y las figuras mostradas.

La figura 1 es una perspectiva
convencional del fusible. La figura 2
es…(continua la descripción).

Con referencia a dichas figuras, el
fusible está formado en su exterior por la
combinación de dos casquillos cilíndricos
metálicos (No. 1), fijados en los extremos
de un tubo de material aislante (No. 2).

Descripción
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REIVINDICACIONES

3

Habiendo descrito de manera completa mi
invención, considero como una
novedad y por lo tanto reclamo como de mi
exclusiva propiedad, lo contenido en las
siguientes cláusulas:

1. Mejoras en fusible de fusión lenta
que se conforman mediante un tubo de
material aislante que a cada extremo tiene
acoplado un casquillo y que en su interior
aloja un elemento de fusión, que se
caracterizan porque dicho elemento está
dispuesto en forma de resorte, adoptando a
lo largo de su cuerpo un diámetro o calibre
variable, acoplándose en su extremo de
mayor calibre a una placa triangular, porque
tanto la base de dicha placa,

Reivindicación
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CARACTERÍSTICAS GENERALES DE 
LA DESCRIPCIÓN

• Ser suficientemente clara y completa para permitir
una comprensión cabal de la misma, y en su caso,
para guiar su realización por personal que posea
pericia y conocimientos medios en la materia (Art. 47
LPI).

• Ser concisa, completa, que evite digresiones de
cualquier naturaleza… se harán notar las diferencias
de la invención que se divulga con las invenciones
semejantes (Art. 28 frac. IV RLPI).
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REIVINDICACIONES

• Las reivindicaciones DEFINEN el objeto que protegerá la
patente.

• Deben redactarse de manera clara y concisa, y deben
estar enteramente sustentadas por la descripción.

• Puede haber más de una reivindicación.
– Reivindicación independiente.
– Reivindicación dependiente.
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CARACTERÍSTICAS GENERALES 
DE LAS REIVINDICACIONES

• Deberán ser claras, concisas y no podrán exceder el
contenido de la descripción.

• Deberán redactarse en función de las características
técnicas de la invención.

• La primera reivindicación, será independiente, deberá
referirse a la característica esencial de un producto o
proceso.
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CARACTERÍSTICAS GENERALES DE LAS 
REIVINDICACIONES

Una misma solicitud de patente podrá contener:

…Las reivindicaciones de un producto determinado y las de
un proceso especialmente concebido para su fabricación
y de un aparato o un medio especialmente concebido
para su aplicación.

Art. 45 frac. III
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CARACTERÍSTICAS GENERALES 
DE LAS REIVINDICACIONES

Estarán constituidas por:

• Un preámbulo con las características técnicas necesarias
para la comprensión del objeto reivindicado, pero que en
combinación formen parte del estado de la técnica.

• Una parte característica, precedida de las palabras
“caracterizado en que”, “caracterizado por”, “en el que
la mejora comprende”… y que exponga concisamente las
características técnicas que se desean proteger.

Art. 12 Acuerdo
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CARACTERÍSTICAS GENERALES DE LAS 
REIVINDICACIONES

EN CUANTO A LOS USOS FARMACÉUTICOS
Si un compuesto o una composición son nuevos, o ya son conocidos,
pero no en el ámbito médico, y se les encuentra un primer uso o
aplicación médica, entonces dicho uso puede ser patentado siempre
que la protección esté dada en términos del primer uso farmacéutico.

Ejemplo de redacción de una reivindicación con un primer uso
farmacéutico.
El compuesto o la composición X… para usarse
como / en…

…medicamento, analgésico, etc.
… el tratamiento, la profilaxis de la enfermedad…
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CARACTERÍSTICAS GENERALES DE 
LAS REIVINDICACIONES

EN CUANTO A LOS USOS FARMACÉUTICOS
Si un compuesto o composición no son nuevos y además ya son
conocidos en el ámbito médico, pero se les encuentra otra aplicación o
uso médico distinto no descrito y sugerido anteriormente, entonces
dicho nuevo uso puede ser patentado, siempre que la protección sea
en términos de reivindicaciones de segundo uso farmacéutico.

Ejemplo de redacción de reivindicaciones con segundo uso
farmacéutico.
El uso del compuesto o la composición X…para preparar un
medicamento para… el tratamiento…la cura…la profilaxis de la
enfermedad…
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No. De Patente

Resumen de la Invención

Dibujo Principal

Inventores

No. De Solicitud

Prioridad

Fecha de Concesión

Fecha de Solicitud

La tecnología en los balones de Football
¿Qué información se encuentra en un documento de patente ?
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Las ventajas más importantes son:

• El hecho de que un pentágono o un
hexágono del balón entre en contacto con un
zapato, la cabeza o el suelo no tiene un
efecto en el movimiento del balón, o tiene un
menor efecto, y el jugador puede estar
mucho más seguro del destino del balón
que ha sido pateado golpeado por la cabeza
o botado.

• Las conexiones entre los hexágonos así
como las conexiones entre los hexágonos y
pentágonos están sujetas esencialmente a
la misma tensión y por lo tanto al mismo
fenómeno de desgaste.

• Los hexágonos no se desgastan más
rápidamente que los pentágonos.

• El proceso de producción tendrá un menor
número de rechazos o permitirá mayores
tolerancias.

La tecnología en los balones de Football
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REIVINDICACIONES:

1) Balón inflable para juegos de pelota, cuya superficie externa tiene un número de partes
interconectadas que consiste en 12 pentágonos equilaterales y 20 hexágonos equiangulares, cada
pentágono esta rodeado por 5 hexágonos y en el lugar de conexión entre un pentágono y un
hexágono los lados que se conectan son de la misma longitud, cada uno de los hexágonos tiene tres
lados (a) de relativamente mayor longitud conectados al pentágono, y tres lados (b) de relativamente
menor longitud conectados a un hexágono, y la relación de la longitud de los lados cortos (b) y la
longitud de los lados largos (a) es un factor resultante en valores sustancialmente iguales de tensión
del material y grado de estiramiento en los hexágonos y los pentágonos.

2) Balón como se describe en la reivindicación 1 donde la longitud de los lados cortos (b) de cada
hexágono es 0.839 veces la longitud de los lados largos (a).

BALÓN INFLABLE PARA 
JUEGOS DE PELOTA, EN 
PARTICULAR FOOTBALL

Patente Estadounidense 
No. US005674149A

La tecnología en los balones 
de Football
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Patente US5674149

Balón Nike Aerow
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Hoja de Descuento

Fecha de solicitud

Artículo e inciso a que 
se aplica el descuento

Beneficiario del 
descuento 

Nombre y firma del 
solicitante
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SOLICITUD CON EXAMEN 
DE FORMA CONCLUIDO Y 
PUBLICADA (PATENTES).

DESCRIPCIÓN

DIBUJOS

REIVINDICACIONES

ENMIENDAS 
VOLUNTARIAS

IDENTIFICACIÓN 
DE MATERIA NO 
PATENTABLEANÁLISIS DE 

CLARIDAD

ANÁLISIS DE UNIDAD 
DE INVENCIÓN 

DETERMINACIÓN DE 
LA SUFICIENCIA DE 
LA DESCRIPCIÓN.

NOVEDAD

ACTIVIDAD INVENTIVA

APLICACIÓN INDUSTRIAL

CITA A PAGO.

OTORGAMIENTO

REQUISITOS

NEGATIVAABANDONO

BUSQUEDA DE 
ANTERIORIDADES 

EXAMEN DE FONDO

RESPUESTA

PAGO DE TÍTULO Y 
ANUALIDADES
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EJEMPLO DE MODELOS DE UTILIDAD.

Modelo de utilidad se refiere a un aparato extractor
de líquido de botellones del tipo que utilizan un
tubo de entrada de líquido dentro del botellón y
una llave para extraer líquido, caracterizado
porque el tubo de entrada de líquido comprende
en su extremo inferior una válvula check y dicho
tubo de entrada presenta un orificio superior y un
orificio lateral cerca de su extremo superior,
además el aparato incluye un embudo acoplado al
orificio superior del tubo de entrada, dicho embudo
incluye un tapón para permitir e impedir la entrada
de líquido o aire para cebar el aparato según se
requiera, así mismo el aparato incluye un tubo de
salida de líquido el cual en su extremo superior se
acopla con el orificio lateral del tubo de entrada y
además dicho tubo de salida se acopla en su
extremo inferior con la llave o válvula para extraer
liquido, así mismo el tubo de salida es de mayor
longitud que el tubo de entrada, de esta forma la
llave queda por debajo del fondo del botellón.
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EJEMPLO DE MODELOS DE UTILIDAD
Modelo de utilidad de tapa roscada de fácil
apertura con capuchón para botellas del tipo
que se compone de una tapa y un capuchón
de plástico inyectado, caracterizada por que
la tapa presenta una base cilíndrica roscada
en su interior y se prolonga en su parte
superior por medio de una sección cónica
formando un solo cuerpo, la sección cónica
sirve como despachador del material
contenido en el recipiente, además dicha
sección cónica presenta en su parte superior,
tanto en el exterior como en el interior, una
muesca anular que forma una línea de
debilitamiento de material para poder romper
con la mano la punta de la sección cónica,
creando un orificio para la salida del
contenido de la botella, dicho orificio se cierra
por medio de un capuchón cónico, el cual
embona herméticamente en la sección
cónica de la tapa evitando escurrimientos de
material.

94



EJEMPLO DE MODELOS DE UTILIDAD
Modelo de utilidad se refiere a una camiseta
para bebe para mantener seco el pecho del tipo
que comprende una apertura superior que
conforma el cuello, con broches en la sección
entre una de las mangas y dicho cuello, una
apertura inferior con broches en la sección que
separa los espacios en donde se disponen las
piernas del bebe, con mangas cortas o largas;
una superficie impermeable al frente de la
camiseta para cubrir el pecho del bebe
dispuesta en la parte inmediata inferior del
borde del cuello, caracterizada porque la
superficie impermeable se compone por dos
películas plásticas impermeables y entre ellas
se dispone una o más capas de felpa o franela
u otro material apropiado; dicha superficie
impermeable se aloja en la parte interior de la
capa de tela de la dicha prenda y es cubierta
totalmente en su interior por otra capa de tela,
quedando todas las capas unidas entre sí
periféricamente y en la mayor parte de su
superficie por una serie de costuras con un
patrón determinado.
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EJEMPLO DE DIBUJOS 
INDUSTRIALES

MX 013001MX 013001

MX 013000MX 013000
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EJEMPLO DE MODELOS 
INDUSTRIALES.
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Ejemplos de Modelos Industriales
MODELO INDUSTRIAL DE CONTROLADOR PARA MAQUINA DE JUEGO 

ELECTRÓNICA.

MODELO INDUSTRIAL DE ASPIRADORA 
ELÉCTRICA

98



MODELO DE ENVASE PARA LIMPIADORES, BLANQUEDORES, 
AROMATIZANTES, SUAVIZANTES DE TELAS Y ACEITES DE 

PINO.
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EJEMPLO DE 
MODELOS INDUSTRIALES.

 MX 015942 
 MODELO 

INDUSTRIAL 
DE SANDALIA
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EJEMPLOS DE MODELOS 
INDUSTRIALES

 MX 013083 
MODELO INDUSTRIAL DE 
SUELA PARA ZAPATO

 MX 011739 
MODELO INDUSTRIAL       

DE SUELA PARA ZAPATO
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SECRETOS INDUSTRIALES
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Secretos industriales o de negocios

• Fórmula de Coca-Cola.
• Receta secreta de KFC.
• Mezcla e ingredientes de la Salsa

Tabasco.
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ESQUEMA DE LA PROTECCIÓN DE LOS SECRETOS 
INDUSTRIAL

Instituciones jurídicas en materia de propiedad industrial

· Patentes de Invención.

· Registros de modelos de utilidad, diseños industriales y esquemas de trazado de circuitos
integrados.

· Registro de marcas y avisos comerciales.
· Publicación de nombres comerciales.

· Declaratorias de protección a denominaciones de origen y sus autorizaciones de uso.

Esta compilación de instituciones y figuras jurídicas son protegidas en
contra de la competencia desleal.
Esta protección se refleja en un beneficio económico y su aplicación
genera una ventaja en relación con los competidores, es por ello que se
requiere de mecanismos de defensa claros y eficaces. Es así que surge
el: SECRETO INDUSTRIAL.
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LEY DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL
Ley de Fomento y Protección de la Propiedad Industrial, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 27 de 

junio de 1991 y reformada mediante Decreto del 2 de agosto de 1994

"Artículo 82.- Se considera secreto industrial a toda información de aplicación

industrial o comercial que guarde una persona física o moral con carácter

confidencial, que le signifique obtener o mantener una ventaja competitiva o

económica frente a terceros en la realización de actividades económicas y respecto

de la cual haya adoptado los medios o sistemas suficientes para preservar su

confidencialidad y el acceso restringido a la misma.

La información de un secreto industrial necesariamente deberá estar referida a la

naturaleza, características o finalidades de los productos; a los métodos o procesos

de producción; o a los medios o formas de distribución o comercialización de

productos o prestación de servicios. (…)
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No se considerará secreto industrial aquella información que sea del

dominio público, la que resulte evidente para un técnico en la materia, con

base en información previamente disponible o la que deba ser divulgada

por disposición legal o por orden judicial. No se considerará que entra al

dominio público o que es divulgada por disposición legal aquella

información que sea proporcionada a cualquier autoridad por una persona

que la posea como secreto industrial, cuando la proporcione para el efecto

de obtener licencias, permisos, autorizaciones, registros, o cualesquiera

otros actos de autoridad.

Artículo 83.- La información a que se refiere el Artículo anterior, deberá

constar en documentos, medios electrónicos o magnéticos, discos ópticos,

microfilmes, películas u otros instrumentos similares".

106



TUTELA DEL SECRETO INDUSTRIAL

Protege a la información técnica de naturaleza confidencial sobre la cual las

empresas basan parte de sus ventajas para sobresalir frente a sus

competidores, regulando el concepto del secreto industrial en una forma clara,

con la precisión detallada de sus características limitantes a efecto de poderles

otorgar una eficaz protección.

La protección del secreto industrial es a través de los tipos delictivos que se

prevén en el Artículo 223 de la Ley de la Propiedad Industrial, cuyo objeto es

sancionar la divulgación no autorizada.

La justificación de proteger a los secretos industriales mediante la tipificación de

delitos se debe a que el respeto de su confidencialidad es sumamente

importante y de fatales consecuencias, como la pérdida de su valor, por la

divulgación, apoderamiento o uso del mismo, sin consentimiento de quien

guarda el secreto.
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DELITOS FEDERALES
Perseguidos por querella

IV. Revelar a un tercero, un secreto industrial, que se conozca con motivo
de su trabajo, puesto, cargo, desempeño de su profesión, relación de
negocios o en virtud del otorgamiento de una licencia para su uso, sin
consentimiento de la persona que guarde el secreto industrial, habiendo
sido prevenido de su confidencialidad, con el propósito de obtener un
beneficio económico para sí o para el tercero o con el fin de causar un
perjuicio a la persona que guarde el secreto;
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V. Apoderarse de un secreto industrial sin derecho y sin consentimiento
de la persona que lo guarde o de su usuario autorizado, para usarlo o
revelarlo a un tercero, con el propósito de obtener un beneficio económico
para sí o para el tercero o con el fin de causar un perjuicio a la persona
que guarde el secreto industrial o a su usuario autorizado.

DELITOS FEDERALES
Perseguidos por querella

109



VI. Usar la información contenida en un secreto industrial, que conozca por
virtud de su trabajo, cargo o puesto, ejercicio de su profesión o relación de
negocios, sin consentimiento de quien lo guarde o de su usuario autorizado,
o que le haya sido revelado por un tercero, a sabiendas que éste no
contaba para ello con el consentimiento de la persona que guarde el
secreto industrial o su usuario autorizado, con el propósito de obtener un
beneficio económico o con el fin de causar un perjuicio a la persona que
guarde el secreto industrial o su usuario autorizado.

DELITOS FEDERALES
Perseguidos por querella
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DELITOS FEDERALES
Penas

Artículo 224.- Se impondrán de dos a seis años de prisión y multa por el importe de
cien a diez mil días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal, a quien
cometa alguno de los delitos que se señalan en las fracciones I, IV, V o VI del
Artículo 223 de esta Ley. En el caso de los delitos previstos en las fracciones II o III
del mismo Artículo 223, se impondrán de tres a diez años de prisión y multa de dos
mil a veinte mil días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal.

Artículo 226.- Independientemente del ejercicio de la acción penal, el perjudicado
por cualquiera de los delitos a que esta Ley se refiere podrá demandar del o de los
autores de los mismos, la reparación y el pago de los daños y perjuicios sufridos
con motivo de dichos delitos, en los términos previstos en el Artículo 221 BIS de
esta Ley.

Artículo 221 BIS.- La reparación del daño material o la indemnización de daños y
perjuicios por la violación de los derechos que confiere esta Ley, en ningún caso
será inferior al cuarenta por ciento del precio de venta al público de cada producto o
la prestación de servicios que impliquen una violación de alguno o algunos de los
derechos de propiedad industrial regulados en esta Ley.
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EN QUE CONSISTE EL SECRETO INDUSTRIAL
tecnología reservable

Un secreto industrial puede ser la información que contiene una
fórmula, o contemplada en un esquema, un conjunto de datos, un
programa, un método, una técnica o un procedimiento, o como una
información contenida o incorporada en un producto, dispositivo o
mecanismo, y que:
a) se utiliza o puede utilizarse en una actividad comercial o empresarial;

b) no es generalmente conocida en tal actividad comercial o empresarial;

c) tiene valor económico debido a que generalmente no es conocida;

d) es objeto de medidas adecuadas, habida cuenta de las circunstancias, para

preservar el secreto relativo.
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CONCEPCIÓN DEL SECRETO 
INDUSTRIAL

Se recurre a la protección por secreto industrial en el caso de
invenciones, cuando:

a) no puede obtenerse para el objeto o proceso desarrollado una
protección por patente ni de ninguna otra forma de las figuras
concebidas dentro de la propiedad industrial;

b) se prevé que la duración de la vida de la invención será igual o inferior
al plazo necesario para la concesión de una patente (3 ó 4 años), o

c) se desee proteger el conocimiento técnico no divulgado que se
desprende de una invención patentada.
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1. Información de aplicación industrial o comercial, es decir, que estos
datos son necesariamente parte del proceso de producción o de
comercialización, además de ser producido o utilizado (progresivamente, de
manera seriada) en cualquier rama de la actividad económica.

Estos conocimientos pueden ser de tipo científico y/o técnico, sobre diseños,
patrones, procesos, fórmulas, planes de negocios, datos financieros o lista de
nombres, direcciones y teléfonos (bases de datos).

2. Verificable o constatable, es decir, que la información se encuentra
almacenada por escrito o imágenes (fijada en un soporte material), y
demuestra su fecha de origen y la existencia de la misma.

Es recomendable que esta constancia sea a través de un instrumento
público.

Elementos que se desprenden del concepto de secreto 
industrial que la Ley de la Propiedad Industrial determina

Evidencias para constituir el secreto industrial 
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Elementos que se desprenden del concepto de secreto 
industrial que la Ley de la Propiedad Industrial determina

Evidencias para constituir el secreto industrial 

3. Carácter confidencial, el elemento primordial para establecer la figura del
secreto. Esta confidencialidad se refiere a la abstención de toda aquella
persona que con motivo de la relación laboral, de revelar la información inédita
sin causa justificada y sin consentimiento del que guarda ese secreto. Tal
información debe ser conocida exclusivamente por aquellos que dentro de la
empresa tienen necesidad de conocerla o aplicarla y por nadie más.

4. ventaja competitiva o económica, es decir, que esta información
confidencial otorga a la empresa o persona una ganancia o mejor calidad en
sus productos o servicios en relación con sus competidores.

5. Medios o sistemas suficientes para mantener su confidencialidad, es
decir, todo tipo de medida para restringir que trabajadores de la empresa o
personas ajenas conozcan la información.
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DIEZ puntos básicos para prevenir el apoderamiento, 
revelación y uso de secretos industriales, que deben 

tomarse en cuenta por cualquier empresa

1. Todos los secretos industriales deben consignarse por escrito o por cualquier
otro medio o forma que permita su lectura y reproducción.

2. Todos los documentos relativos a los secretos industriales deben conservarse
en un lugar seguro (resguardo y custodia).

3. Sólo deben tener acceso a los secretos industriales algunas personas
privilegiadas, por motivo de su aplicación (trabajo), investigación o desarrollo.

4. Establecer en las instalaciones de la empresa dónde se aplica o existe
investigación sobre el secreto, una zona de acceso restringido.

5. Controlar la identidad de los visitantes externos y sus recorridos deben
realizarse siempre acompañados por el personal de seguridad o de la empresa.
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6. Revisar el contenido de las publicaciones (revistas, folletos,
gacetas) para evitar cualquier divulgación involuntaria de la
información que conforma el secreto industrial.

7. Todo el personal debe estar informado del valor de los secretos
industriales, de lo que constituye una revelación ilícita y de las
consecuencias de una explotación ilegal.

8. Los convenios colectivos o individuales de trabajo deben contener
disposiciones relativas a la confidencialidad, los contratos de
prestación de servicios.

9. Recompensar a los empleados que descubren, identifican y
proporcionan información a sus empleadores susceptible de
protegerse.

10. Exigir a todos los licenciatarios de la tecnología pertinente que
mantengan la confidencialidad de los secretos industriales (cláusulas
de secrecía).
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SECRETOS INDUSTRIALES 
- VENTAJAS - SOBRE LAS PATENTES

1. Su protección no está limitada a una técnica, un procedimiento, una máquina, o un
método de fabricación o composición de un producto, además de otro tipo de datos o
conocimientos a nivel comercial. En consecuencia, los conocimientos técnicos, la
recopilación de datos o de información comercial, que no puede protegerse por
patente, pueden serlo como secreto industrial.

A diferencia de una invención patentable, un secreto industrial no debe implicar
necesariamente una actividad inventiva (es decir, no evidente). Basta con que haya
suficiente originalidad para distinguirlo de los conocimientos habituales en la
actividad en cuestión. Por lo tanto, el secreto industrial incluye, en forma no
exhaustiva, cualquier objeto patentable.

2. Mientras que el derecho de patente exige que el titular divulgue su invención de tal
manera que pueda producirse por terceros, la esencia misma del secreto implica que
no se divulgue; en caso contrario, pierde todo su valor, mientras que una patente no
puede concederse en ausencia de una divulgación completa que responda a las
condiciones exigidas.
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3. Otra diferencia importante entre la patente y el secreto industrial es

que los derechos derivados de la patente expiran en el plazo de 20 años,

mientras que un secreto industrial puede tener una duración ilimitada

y debe respetarse durante todo el tiempo que permanezca secreto.

Por tanto, el peligro consiste en que puede ser divulgado de alguna

manera, lo que haría perder su valor.

4. El secreto industrial otorga ventaja en cuanto a la tendencia

investigadora de una empresa en cualquier rama de la industria, ya que

su investigación parte de una información que sus competidores

desconocen no así en el caso de patente, donde se conocería el punto

de partida de dicha investigación.
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SECRETOS INDUSTRIALES 
– DESVENTAJAS - SOBRE LAS PATENTES

1. El derecho relativo a los secretos industriales se aplica esencialmente a las
invenciones cuando no puede revelarse por la ingeniería inversa del
producto comercial. La desventaja es que son pocos los productos que no
presentan este inconveniente.

Por ejemplo, una etapa particular de la fabricación de un producto puede
protegerse adecuadamente como secreto de fabricación, cuando el contenido de
dicha etapa no puede deducirse por el simple análisis del producto terminado.

2. El escándalo que se suscite entre las partes por la controversia relacionada con
un secreto industrial, probablemente traería como consecuencia que la
información que las dos empresas conocen en un principio sea conocida
por la demás competencia.

120



3. La protección del secreto industrial resulta muy complicada, ya que

la demostración de la posesión del secreto, así como reunir todos sus

elementos es demasiado complejo. En las denuncias por revelación,

apropiación o uso de un secreto industrial, el denunciante debe probar que

existen los elementos que se señalaron con antelación en la definición del

secreto industrial. Además, podrá requerírsele que pruebe que existía una

relación privilegiada entre él mismo y el denunciado, y que éste último tuvo

acceso al secreto gracias a esa relación.

4. Los hechos inherentes a los secretos industriales dependen de la

relación entre las personas interesadas, de tal manera que no son

oponibles, como el caso de los derechos derivados de la patente, a quien

descubra el secreto industrial de una manera independiente.
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Antecedentes

• Los egipcios las utilizaban para determinar la procedencia y pertenencia
de algún Artículo.

• Europa Medieval.- Los fabricantes de campanas marcaban sus
mercancías para distinguirlas de las de otros artesanos y los de papel
imprimían un sello de agua para diferenciarse de otros fabricantes.

• Inglaterra 1266 se promulgó la Ley de Panaderos, regulaba el uso de
estampillas que identificaban a los fabricantes con lo cual se podía
reconocer el origen del pan.

• Inglaterra 1363.- Obligaba a los herreros a marcar sus productos.
• Francia 1751.- Fabricantes de muebles a marcar con un signo distintivo

sus diseños y materiales.
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• Francia 1857.- Publico la Ley Relacionada con las Marcas Comerciales y
Marcas de Productos (Antecedentes del principio del derecho exclusivo de
uso de una marca por haberla utilizado primero).

• Estados Unidos 1870.- Promulgo una Ley Federal relacionada con el
registro de marcas.

• Finales del siglo XIX y entrando el XX impulso el desarrollo de un
concepto clave la propiedad intelectual.

• La Propiedad intelectual se plantea en dos vertientes: la propiedad
industrial y los derechos de autor.

• 1883.- Convenio de París para la Protección de la Propiedad Industrial
(Primer Tratado Internacional de gran alcance, destinado a facilitar que los
nacionales de un país obtuvieran protección en otros países para sus
creaciones intelectuales, mediante derechos de propiedad referidos a
patentes de invención, marcas y diseños industriales).
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México 

• 1889.- Ley de Marcas de Fabrica.
• 1903.- Ley de Marcas Industriales y de Comercio.
• 1928.- Ley de Patentes e Invenciones, Avisos Comerciales y Marcas que

deroga las Leyes de 1903.
• 31 de diciembre 1942.- Publicó la Ley de la Propiedad Industrial (sustituyó

a la de 1928). 33 años sin reformas.
• 1976.- Ley de Invenciones y Marcas.
• 1991.- Ley de Fomento y Protección de la Propiedad Industrial. IMPI

(Decreto 10/dic/1993).
• 2 de agosto de 1994.- Se publicó en el Diario Oficial de la Federación un

cambio de nombre a la Ley de 1991 para quedar como Ley DE LA
PROPIEDAD INDUSTRIAL (hasta hoy vigente).
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Los cigarros y puros MR1 “LOS ORIZAVEÑOS Y MONZON” son la
primera marca de México de cuyo registro se tenga noticia. Fue
otorgada el 4 de junio de 1873.

125



COCA-COLA EN MÉXICO

MR 4546 “COCA-COLA” 15 de junio de 1904

Hasta la fecha hay más de 100 marcas
registradas con la marca COCA-COLA, las
cuales amparan productos de distintas
clases.
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REGISTRO DE LA MARCA MAIZENA, EL MÁS 
ANTIGUO QUE SE CONSERVA EN EL IMPI
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¿Qué comprende la propiedad intelectual / signos 
distintivos?

Signos distintivos o marcas (palabras, logotipos,
empaques, slogans, nombres comerciales, marcas
colectivas o de certificación, etc.).
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Las marcas más valiosas del mundo en 2015 
(Publicación estadounidense Forbes)

1. APPLE
Valor de la marca: $145.300 millones de dólares 
Ingresos: $182.300 millones de dólares
Industria: Tecnología
Un aumento de 17% respecto a 2014.

http://prodigy.msn.com/es‐mx/dinero/economy/las‐20‐marcas‐m%C3%A1s‐valiosas‐del‐mundo‐en‐2015/ss‐BBjNQPt#image=21
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2. MICROSOFT
Valor de la marca: $69.300 millones de 
dólares 
Ingresos: $93.300 millones de dólares 
Industria: Tecnología
10% más que en 2014.

3. GOOGLE
Valor de la marca: $65.600 millones de 
dólares 
Ingresos: $61.800 millones de dólares
Industria: Tecnología
16% más que en 2014.

4. COCA-COLA
Valor de la marca: $56.000 millones de 
dólares
Ingresos: $23.100 millones de dólares
Industria: Bebidas
Sin cambios respecto al año anterior.

http://prodigy.msn.com/es‐mx/dinero/economy/las‐20‐marcas‐m%C3%A1s‐valiosas‐del‐mundo‐en‐2015/ss‐BBjNQPt#image=21

5. IBM
Valor de la marca: $49.800 millones de 
dólares 
Ingresos: $92.800 millones de dólares 
Industria: Tecnología
Un 4% más que en 2014.

6. MCDONALD'S
Valor de la marca: $39.500 millones de 
dólares 
Ingresos: $87.800 millones de dólares 
Industria: Restaurantes
Sólo 1% menos que en 2014.

7. SAMSUNG
Valor de la marca: $37.900 millones de 
dólares 
Ingresos: $187.800 millones de dólares 
Industria: Tecnología
Un aumento de 8% que en 2014.

Las marcas más valiosas del mundo en 2015 
(Publicación estadounidense Forbes)
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http://prodigy.msn.com/es‐mx/dinero/economy/las‐20‐marcas‐m%C3%A1s‐valiosas‐del‐mundo‐en‐2015/ss‐BBjNQPt#image=21

8. TOYOTA
Valor de la marca: $37.800 millones de 
dólares 
Ingresos: $171.100 millones de dólares 
Industria: Automotriz
Un aumento de 21% en comparación 
con 2014.

9. GENERAL ELECTRIC
Valor de la marca: $37.500 millones
Ingresos: $129.100 millones
Industria: Diversas
Sólo 1% más que en 2014.

10. FACEBOOK
Valor de la marca: $36.500 millones
Ingresos: $12.100 millones
Industria: Tecnología
54% más que en 2014.

11. DISNEY
Valor de la marca: $34.600 millones
Ingresos: $26.400 millones
Industria: Ocio
26% más que el año pasado.

Las marcas más valiosas del mundo en 2015 
(Publicación estadounidense Forbes)
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12. AT&T
Valor de la marca: $29.100 millones de 
dólares 
Ingresos: $132.400 millones de dólares 
Industria: Telecomunicaciones
Un aumento de 17% respecto a 2014.

13. AMAZON.COM
Valor de la marca: $28.100 millones de 
dólares 
Ingresos: $87.500 millones de dólares 
Industria: Tecnología
Un alza de 32% en comparación con 2014.

14. LOUIS VUITTON
Valor de la marca: $28.100 millones de 
dólares 
Ingresos: $10.100 millones de dólares 
Industria: Artículos de lujo
5% menos que en 2014.

http://prodigy.msn.com/es‐mx/dinero/economy/las‐20‐marcas‐m%C3%A1s‐valiosas‐del‐mundo‐en‐2015/ss‐BBjNQPt#image=21

15. CISCO
Valor de la marca: $27.600 millones de 
dólares  
Ingresos: $48.100 millones de dólares 
Industria: Tecnología
2% menos que en 2014.

16. BMW
Valor de la marca: $27.500 millones de 
dólares 
Ingresos: $83.500 millones de dólares 
Industria: Automotriz
5% menos que en 2014.

17. ORACLE
Valor de la marca: $26.800 millones de 
dólares 
Ingresos: $38.800 millones de dólares 
Industria: Tecnología
4% más que el año pasado.

Las marcas más valiosas del mundo en 2015 
(Publicación estadounidense Forbes)
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19. INTEL
Valor de la marca: $25.800 millones de dólares 
Ingresos: $55.900 millones de dólares 
Industria: Tecnología
Una baja de 8% en comparación con 2014.

20. WAL-MART
Valor de la marca: $24.700 millones de dólares 
Ingresos: $313.000 millones de dólares 
Industria: Ventas minoristas de dólares 
Un aumento de 6% en comparación con 2014.

21. VERIZON
Valor de la marca: $24.500 millones de dólares 
Ingresos: $127.100 millones de dólares 
Industria: Telecomunicaciones

http://prodigy.msn.com/es‐mx/dinero/economy/las‐20‐marcas‐m%C3%A1s‐valiosas‐del‐mundo‐en‐2015/ss‐BBjNQPt#image=21

22. AMERICAN EXPRESS
Valor de la marca: $23.400 millones de dólares 
Ingresos: $36.000 millones de dólares 
Industria: Servicios financieros

23. HONDA
Valor de la marca: $22.600 millones de dólares 
Ingresos: $101.300 millones de dólares 
Industria: Automotriz

24. MERCEDES-BENZ
Valor de la marca: $22.500 millones de dólares 
Ingresos: $106.600 millones de dólares 
Industria: Automotriz

25. BUDWEISER
Valor de la marca: 22.300 millones de dólares
Ingresos: 10.200 millones de dólares
Industria: Alcohol

Las marcas más valiosas del mundo en 2015 
(Publicación estadounidense Forbes)
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Las Marcas más valiosas del Mundo, 
según Ranking 2015 de Brand Finance. 

 Brand Finance

• Calcula los valores de la marcas en sus tablas de clasificación, utilizando el Enfoque Royalty Relief.
Este enfoque implica estimar las ventas futuras probables que son atribuibles a una marca y el
cálculo de una tasa de regalía que se cobra por el uso de la marca.

• Apple es la Marca más Valiosa por los US $128.303 millones de valoración que posee, montó que
creció alrededor de 18% respecto al 2014.

http://hapcanny.com/noticias/economia‐y‐negocios/las‐marcas‐mas‐valiosas‐del‐mundo‐segun‐ranking‐2015‐de‐brand‐finance‐apple‐samsung‐y‐google‐son‐las‐marcas‐globales‐mas‐valiosas
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El Top 10 de las marcas de autos más valiosas 2014
Ranking BrandZ

http://www.forbes.com.mx/el‐top‐10‐de‐las‐marcas‐de‐autos‐mas‐valiosas/
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Las marcas más valiosas de México 
ranking 2014 de Interbrand 

http://laeconomia.com.mx/las‐marcas‐mas‐valiosas‐de‐mexico/141



La lista de las 25 marcas mexicanas más valiosas en el 
ranking 2014 de Interbrand 

Posición 2014 Marca Sector Valor de marca (Millones USD)

1 Telcel Telecomunicaciones 5,779

2 Corona Bebidas 4,276

3 Telmex Telecomunicaciones 3,573

4 Oxxo Retail 2,615

5 Bimbo Alimentación 2,364

6 Modelo Especial Bebidas 2,023

7 Banorte Servicios Financieros 1,942

8 Banamex Servicios Financieros 1,682

9 Televisa Medios y Entretenimiento 1,588

10 Bodega Aurrera Retail 1,016

11 Inbursa Servicios Financieros 751

12 Mexichem Química 642

13 Liverpool Retail 485

14 Compartamos Servicios Financieros 472

15 Azteca Medios y Entretenimiento 434

http://laeconomia.com.mx/las‐marcas‐mas‐valiosas‐de‐mexico/
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Posición 2014 Marca Sector
Valor de marca (Millones 

USD)

16 Aeromexico Aerolíneas 408

17 FUD Alimentación 373

18 Elektra Retail 366

19 El Jimador Bebidas 321

20 Superama Retail 319

21 Interjet Aerolíneas 233

22 Suburbia Retail 173

23 Moctezuma Materiales de Construcción 126

24 Sanborns Retail 118

25 Maseca Alimentación 115

16 Aeromexico Aerolíneas 408

17 FUD Alimentación 373

18 Elektra Retail 366

19 El Jimador Bebidas 321

20 Superama Retail 319

http://laeconomia.com.mx/las‐marcas‐mas‐valiosas‐de‐mexico/

La lista de las 25 marcas mexicanas más valiosas en el 
ranking 2014 de Interbrand 
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http://www.millwardbrown.com/mb‐global/brand‐strategy/brand‐equity/brandz/top‐latin‐
american‐brands/2014
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Top 10: Las marcas más valiosas de 
América Latina 2013

#1 Corona
Tipo: Cerveza
País: México
Valor:6,620 (US$ Mill.)
Índice de cambio 2012-2013: +29 %

#2 Telcel
Tipo: Proveedor de comunicación
País: México
Valor:6,577 (US$ Mill.)
Índice de cambio 2012-2013: -22 %

#3 SKOL
Tipo: Cerveza
País: Brasil
Valor:6,520 (US$ Mill.)
Índice de cambio 2012-2013: +39 %

#4 Petrobras
Tipo: Energía
País: Brasil
Valor:5,762 (US$ Mill.)
Índice de cambio 2012-2013: -45%

#5 Falabella
Tipo: Retail
País: Chile
Valor:5,611 (US$ Mill.)
Índice de cambio 2012-2013: +7%

http://www.businessreviewamericalatina.com/top10/979/Las‐10‐marcas‐más‐valiosas‐en‐América‐Latina
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#6 Bradesco
Tipo: Institución financiera
País: Brasil
Valor: 5,492 (US$ Mill.)
Índice de cambio 2012-2013: -18%

#7 Ecopetrol
Tipo: Energía
País: Colombia
Valor: 5,137 (US$ Mill.)
Índice de cambio 2012-2013: +21%

#8 Claro
Tipo: Proveedor de comunicación
País: Base en México y con operación 
en Colombia, Argentina, Brasil, Chile, 
etc.
Valor:4,454 (US$ Mill.)
Índice de cambio 2012-2013: +3%

#9 Itaú
Tipo: Institución financiera
País: Brasil
Valor:4,006 (US$ Mill.)
Índice de cambio 2012-2013: -39%

#10 Águila
Tipo: Cerveza
País: Colombia
Valor:3,903 (US$ Mill.)
Índice de cambio 2012-2013: Nuevo 
en el rango

http://www.businessreviewamericalatina.com/top10/979/Las‐10‐marcas‐más‐valiosas‐en‐América‐Latina

Top 10: Las marcas más valiosas de 
América Latina 2013
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Valor por país

http://www.businessreviewamericalatina.com/top10/979/Las‐10‐marcas‐más‐valiosas‐en‐América‐Latina
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Desempeño por sector

http://www.businessreviewamericalatina.com/top10/979/Las‐10‐marcas‐más‐valiosas‐en‐América‐Latina
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Las 10 marcas más valiosas de México en el 2013

#1 Corona
Tipo: Cerveza
Valor: 6,620 (US$ Mill.)
Índice de cambio 2012-2013: + 27%

http://www.businessreviewamericalatina.com/top10/980/Las‐10‐marcas‐m%C3%A1s‐valiosas‐de‐M%C3%A9xico

#2 Telcel
Tipo: Proveedor de comunicación
Valor: 6,577 (US$ Mill.)
Índice de cambio 2012-2013: -22%

#3 Televisa
Tipo: Proveedor de comunicación
Valor: 3,281 (US$ Mill.)
Índice de cambio 2012-2013: +27%
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Las 10 marcas más valiosas de México en el 2013

#4 Bodega Aurrera
Tipo: Retail
Valor: 2,992 (US$ Mill.)
Índice de cambio 2012-2013: + 19%

#5 Bimbo
Tipo: Panadería
Valor: 2,976 (US$ Mill.)
Índice de cambio 2012-2013: + 49%

#6 Telmex
Tipo: Proveedor de comunicación
Valor: 2,768 (US$ Mill.)
Índice de cambio 2012-2013: + 4%

#7 Modelo
Tipo: Cerveza
Valor: 2,301 (US$ Mill.)
Índice de cambio 2012-2013: + 85%

#8 Inbursa Grupo Financiero
Tipo: Institución financiera
Valor: 2,091 (US$ Mill.)
Índice de cambio 2012-2013: + 55 
%

#9 Liverpool
Tipo: Retail
Valor: 2,066 (US$ Mill.)
Índice de cambio 2012-2013: + 
79%

#10 Cemex
Tipo: Cemento
Valor: 2,034 (US$ Mill.)
Índice de cambio 2012-2013: 
+36%

http://www.businessreviewamericalatina.com/top10/980/Las‐10‐marcas‐m%C3%A1s‐valiosas‐de‐M%C3%A9xico
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Las 10 marcas más valiosas de México 2013

http://www.businessreviewamericalatina.com/top10/980/Las‐10‐marcas‐m%C3%A1s‐valiosas‐de‐M%C3%A9xico
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Sabías el valor de una marca 
¿Quiénes contribuyen a su valor?

Las empresas, el establecimiento de comercio, 
cualquier negocio, basa su valor en el conjunto de 

bienes. 

¿Qué tipo de bienes, además de los activos fijos conforman su patrimonio?
¿Qué es el good will? 

¿Puede haber una empresa sin clientela? 

¿Qué atrae la adquisición de bienes o demanda de servicios?
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Marcas que compiten entre sí 
pertenecen a la misma empresa

http://www.netambulo.com/2013/03/18/mira‐las‐empresas‐que‐hay‐detras‐de‐las‐marcas/
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Hay la necesidad de una 
protección jurídica 

¿De qué manera? 
¿Qué elementos se requieren?
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¿QUÉ ES UNA MARCA?
Se entiende como marca a todo signo visible, o
cualquier combinación de signos, que se utiliza para
distinguir un producto o servicio de otros de su mismo
género o especie.

• Distintivo
• Indicación de origen
• Calidad o garantía
• Publicidad

Fuente: Revista de la Oficina de Programas de 
Información Internacional. Departamento de 
Estado de los EE.UU. Marca registrada.
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PROPIEDAD INDUSTRIAL
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Para una campaña publicitaria
DIVERSOS SIGNOS DISTINTIVOS

(visibles - cartel, spots o espectaculares)

Promocionar o publicitar, distinguir y garantizar el servicio de 
telefonía celular y los teléfonos celulares e identificar a las 

empresas involucradas.
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Objetivos
Función de distintividad

Evitar la confusión

Otorgar una facultad de impedir o de 
exclusión de los competidores.
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La facultad de apropiación, el ejercicio de 
exclusión o el derecho de disposición basado 

en:

¿En el uso de la marca?
¿O en su registro?

http://www.impi.gob.mx/marcas/Paginas/default.aspx
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Lenguaje oculto de las marcas 

http://www.muyinteresante.es/tecnologia/articulo/el‐lenguaje‐oculto‐de‐las‐marcas
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Lenguaje oculto de las marcas 

http://www.muyinteresante.es/tecnologia/articulo/el‐lenguaje‐oculto‐de‐las‐marcas
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Lenguaje oculto de las marcas 

http://www.muyinteresante.es/tecnologia/articulo/el‐lenguaje‐oculto‐de‐las‐marcas
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Lenguaje oculto de las marcas 

http://www.muyinteresante.es/tecnologia/articulo/el‐lenguaje‐oculto‐de‐las‐marcas
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MARCA NOMINATIVA

Palabras de fantasía, con significado conceptual, evocativas o 
sugestivas, combinaciones de letras o números, nombres de 

personas o personajes ficticios, nombres geográficos.
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MARCA INNOMINADA

Dibujos, diseños, logotipos, símbolos, emblemas, 
imágenes, combinación de colores.

Fuente: P13 y P14 Introducción al Derecho y la Práctica en Materia de Marcas. Conceptos Básicos. 
Manual de Formación de la OMPI. Ginebra 1994.
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MARCA TRIDIMENSIONAL

Figura o forma del producto, empaque, 
envoltorio, envase
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MARCA MIXTA

Palabras de fantasía, con significado conceptual, 
evocativas o sugestivas, combinaciones de letras 

o números.
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MARCA 611765 
CARACOL y DISEÑO 
TRIDIMENSIONAL 

MARCA 583654
INNOMINADA

MARCA 611766
CARACOL y DISEÑO
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Para determinar los criterios de un mejor derecho o lo
que es registrable como marca, es necesario
determinar:

• Los elementos de carácter distintivo (lista exhaustiva).

El carácter distintivo no siempre depende de la
percepción del consumidor.
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Diversos criterios 

Hay todo tipo de conceptos en materia de marcas
cuyo efecto no siempre es registrable. Requiere
que sea:
• De fantasía.
• Conceptuales de aplicación arbitraria o diversa.
• Evocativas, sugerentes o sugestivas

(significado secundario).
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MARCAS NO REGISTRABLES EN 
MÉXICO

• Audibles o sonoras
• Olfativas o de olor
• Táctiles
• Presentación 

comercial o color 
único

• Animadas
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REGISTRO DE MARCA

Dirección Divisional de Marcas del Instituto Mexicano de
la Propiedad Industrial.

• Examen de forma.
• Examen de fondo.
• Tarifa (aprox. $ 2400 con IVA).
• Publicidad-Gaceta de la PI.
• Acceso a expedientes.
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REGISTRO DE MARCA en línea
http://marcanet.impi.gob.mx/marcanet/controler

• Sistema de búsquedas – MARCANET.
• Fonética, figurativa, datos (exp., registro, titular, denominación), registro

internacional.

https://eservicios.impi.gob.mx/seimpi/action/rduindex

• Es una herramienta ágil, eficiente y segura que le permite al usuario desde
un sólo punto con acceso a internet: realizar el llenado, pago, firma y envío
de la solicitud de Registro o publicación de Signos Distintivos, así como la
recepción de su acuse de recibo.

Funcionamiento:
• Regístrese para obtener un usuario y una contraseña dando click en el botón “Registrarse” en la parte superior derecha de ésta

pantalla, si ya cuenta con usuario y contraseña sólo deberá ingresarlos.
• Ingrese el nombre de usuario y contraseña y seleccione la opción: “Marca-Registro de Marca”.
• Capture y adjunte la información requerida.
• Realice el pago mediante transferencia electrónica en los bancos: Scotiabank, Bancomer, Banamex y Santander.
• Firme electrónicamente la solicitud con la Firma Electrónica Avanzada (FIEL) de la PERSONA FÍSICA que se encuentra

registrada en nuestro portal.
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REGISTRO DE MARCA

Oficina obligada a demostrar la falta de carácter 
distintivo

Examen de fondo (Motivos para negar el registro de una
marca)
• Absolutos

• Genéricos
• Interés público

• Relativos o subjetivos
• (Análisis de confusión)
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Existen tres tipos de sistemas:
• Británico.-

• Examina motivos absolutos y relativos
• Procedimiento de oposición

• Tradicionl francés.-
• Examina motivos absolutos
• No hay derecho de oposición
• Derechos anteriores da acción de nulidad

• Alemán.-
• Examina motivos absolutos
• Procedimiento de oposición
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MOTIVOS ABSOLUTOS
GENÉRICOS

– Es descriptivo, ilustrativo u ornamental.
– Es un lema publicitario.
– Da una referencia de origen geográfico.
– Es una letra, un dígito, figura geométrica básica, es un

color.
– Términos extranjeros.
– Nombres y apellidos.
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MOTIVOS ABSOLUTOS
INTERÉS PÚBLICO

– Carácter engañoso en su contenido o referencia
al origen geográfico.

– Contrarios a la moral o al orden público.
– Signos reservados a instituciones públicas u

organizaciones internacionales.
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Artículo 90.- No serán registrables como
marca:

I.- Las denominaciones, figuras o formas
tridimensionales animadas o cambiantes,
que se expresan de manera dinámica, aun
cuando sean visibles;

II.- Los nombres técnicos o de uso común
de los productos o servicios que pretenden
ampararse con la marca, así como aquellas
palabras que, en el lenguaje corriente o en
las prácticas comerciales, se hayan
convertido en la designación usual o
genérica de los mismos;

III.- Las formas tridimensionales que sean
del dominio público o que se hayan hecho
de uso común y aquellas que carezcan de
originalidad que las distinga fácilmente, así
como la forma usual y corriente de los
productos o la impuesta por su naturaleza
o función industrial;
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IV.- Las denominaciones, figuras o formas
tridimensionales que, considerando el
conjunto de sus características, sean
descriptivas de los productos o servicios
que traten de protegerse como marca.
Quedan incluidas en el supuesto anterior
las palabras descriptivas o indicativas que
en el comercio sirvan para designar la
especie, calidad, cantidad, composición,
destino, valor, lugar de origen de los
productos o la época de producción;

V.- Las letras, los dígitos o los colores
aislados, a menos que estén combinados o
acompañados de elementos tales como
signos, diseños o denominaciones, que les
den un carácter distintivo.

VI.- La traducción a otros idiomas, la
variación ortográfica caprichosa o la
construcción artificial de palabras no
registrables;
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VII.- Las que reproduzcan o imiten, sin
autorización, escudos, banderas o
emblemas de cualquier país, Estado,
municipio o divisiones políticas
equivalentes, así como las denominaciones,
siglas, símbolos o emblemas de
organizaciones internacionales,
gubernamentales, no gubernamentales o de
cualquier otra organización reconocida
oficialmente, así como la designación verbal
de los mismos;

VIII.- Las que reproduzcan o imiten signos o
sellos oficiales de control y garantía
adoptados por un estado, sin autorización
de la autoridad competente, o monedas,
billetes de banco, monedas conmemorativas
o cualquier medio oficial de pago nacional o
extranjero;
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IX.- Las que reproduzcan o imiten los nombres
o la representación gráfica de
condecoraciones, medallas u otros premios
obtenidos en exposiciones, ferias, congresos,
eventos culturales o deportivos, reconocidos
oficialmente;

X.- Las denominaciones geográficas, propias o
comunes, y los mapas, así como los gentilicios,
nombres y adjetivos, cuando indiquen la
procedencia de los productos o servicios y
puedan originar confusión o error en cuanto a
su procedencia;

XI.- Las denominaciones de poblaciones o
lugares que se caractericen por la fabricación
de ciertos productos, para amparar éstos,
excepto los nombres de lugares de propiedad
particular, cuando sean especiales e
inconfundibles y se tenga el consentimiento del
propietario;
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XII.- Los nombres, seudónimos, firmas y
retratos de personas, sin consentimiento
de los interesados o, si han fallecido, en
su orden, del cónyuge, parientes
consanguíneos en línea recta y por
adopción, y colaterales, ambos hasta el
cuarto grado;

XIII.- Los títulos de obras intelectuales o
artísticas, así como los títulos de
publicaciones y difusiones periódicas,
los personajes ficticios o simbólicos, los
personajes humanos de caracterización,
los nombres artísticos y las
denominaciones de grupos artísticos, a
menos que el titular del derecho
correspondiente lo autorice
expresamente;
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XIV.- Las denominaciones,
figuras o formas
tridimensionales, susceptibles
de engañar al público o inducir a
error, entendiéndose por tales
las que constituyan falsas
indicaciones sobre la naturaleza,
componentes o cualidades de
los productos o servicios que
pretenda amparar;
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XV.- Las denominaciones, figuras o formas
tridimensionales, iguales o semejantes a una marca
que el Instituto estime notoriamente conocida en
México, para ser aplicadas a cualquier producto o
servicio.
Se entenderá que una marca es notoriamente
conocida en México, cuando un sector determinado
del público o de los círculos comerciales del país,
conoce la marca como consecuencia de las
actividades comerciales desarrolladas en México o
en el extranjero por una persona que emplea esa
marca en relación con sus productos o servicios,
así como el conocimiento que se tenga de la marca
en el territorio, como consecuencia de la promoción
o publicidad de la misma.
A efecto de demostrar la notoriedad de la marca,
podrán emplearse todos los medios probatorios
permitidos por esta Ley.
Este impedimento procederá en cualquier caso en
que el uso de la marca por quien solicita su
registro, pudiese crear confusión o un riesgo de
asociación con el titular de la marca notoriamente
conocida, o constituya un aprovechamiento que
cause el desprestigio de la marca. Dicho
impedimento no será aplicable cuando el solicitante
del registro sea el titular de la marca notoriamente
conocida.
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XV BIS. Las denominaciones,
figuras o formas tridimensionales,
iguales o semejantes en grado de
confusión a una marca que el
Instituto estime o haya declarado
famosa en términos del capítulo II
BIS, para ser aplicadas a cualquier
producto o servicio.
Este impedimento no será aplicable
cuando el solicitante del registro
sea titular de la marca famosa.
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XVI.- Una marca que sea idéntica o
semejante en grado de confusión a
otra en trámite de registro
presentada con anterioridad o a
una registrada y vigente, aplicada
a los mismos o similares
productos o servicios. Sin
embargo, sí podrá registrarse una
marca que sea idéntica a otra ya
registrada, si la solicitud es
planteada por el mismo titular, para
aplicarla a productos o servicios
similares, y
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XVII.- Una marca que sea idéntica o
semejante en grado de confusión, a un
nombre comercial aplicado a una
empresa o a un establecimiento
industrial, comercial o de servicios,
cuyo giro preponderante sea la
elaboración o venta de los productos o
la prestación de los servicios que se
pretendan amparar con la marca, y
siempre que el nombre comercial haya
sido usado con anterioridad a la fecha
de presentación de la solicitud de
registro de la marca o la de uso
declarado de la misma. Lo anterior no
será aplicable, cuando la solicitud de
marca la presente el titular del nombre
comercial, si no existe otro nombre
comercial idéntico que haya sido
publicado.
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Artículo 4o.- No se otorgará
patente, registro o
autorización, ni se dará
publicidad en la Gaceta, a
ninguna de las figuras o
instituciones jurídicas que
regula esta Ley, cuando sus
contenidos o forma sean
contrarios al orden público, a
la moral y a las buenas
costumbres o contravengan
cualquier disposición legal.
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EJEMPLOS DE CONFUSIÓN
Derecho de Marcas. Jorge Otamendi.

Editorial LexisNexis Abeledo-Perrot. Buenos Aires, Argentina

VISUAL. (DECLARADADAS CONFUNDIBLES)

“Pasa - V.A.S.A”

“Escoset - Esposet”

“Umus - Dumus”

“Gatessa - Gatuna”

“Vistagén - Cristapén”

“Máxima - “Maxim’s”

“Nabutol - Nebutotal”
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EJEMPLOS DE CONFUSIÓN
Derecho de Marcas. Jorge Otamendi.

Editorial LexisNexis Abeledo-Perrot. Buenos Aires, Argentina

VISUAL. (DECLARADADAS INCONFUNDIBLES)

“Electrofón - Termofón”

“Oxobid - Ovocid”

“Miximix - Minimax”

“Ipako - Nepaco”

“Neugerón - Stugerón”

“McGregor - Grego”

“Bilisdrol - Birtrol”
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EJEMPLOS DE CONFUSIÓN
Derecho de Marcas. Jorge Otamendi.

Editorial LexisNexis Abeledo-Perrot. Buenos Aires, Argentina

IDEOLÓGICA. (DECLARADADAS CONFUNDIBLES)

“Vanhaus - Van Heusen”

“Danmark - La Danesa”

“Nido de Abeja - La Colmena”

“Paño Mágico - Mágico de Odol”

“Medicard - Medicheck”

“Costa Dorada - Playa Dorada”

(DECLARADADAS INCONFUNDIBLES)

“Mundo Desconocido - Mundo de lo Oculto”

“Vista Bien - Vista Bueno”
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CONFUSIÓN
Derecho de Marcas. Jorge Otamendi.

Editorial LexisNexis Abeledo-Perrot. Buenos Aires, Argentina

AUDITIVA. (SIMILAR EUFONÍA)

“Txiki - Silckiy”

“Tetrex - Destres”

“Señorial - Sueño Real”

“SMA - Smart”

“Usalón - Azlón”

“May Day - On My Way”

“Strongflex - Extraflex”
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CONFUSIÓN
Derecho de Marcas. Jorge Otamendi.

Editorial LexisNexis Abeledo-Perrot. Buenos Aires, Argentina

AUDITIVA. (SIMILAR EUFONÍA POR PRONUNCIAMIENTO INCORRECTO)

“Espuma - Spum”

“S.K.Y. - Esquí”

“Nisso - Niza”

“Quimos - Guiroz”

“Europharma - Europa”

“Asal - Oxal”

“Xina - Zinnat”
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CONFUSIÓN
Derecho de Marcas. Jorge Otamendi.

Editorial LexisNexis Abeledo-Perrot. Buenos Aires, Argentina

AUDITIVA. (SIMILAR EUFONÍA - PALABRAS EN IDIOMAS EXTRANJEROS)

“Babysoft - Bebisol”

“S.K.Y. - Esquí”

“Nisso - Niza”

“Quimos - Guiroz”

“Europharma - Europa”

“Asal - Oxal”

“Xina - Zinnat”
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CONFUSIONES VISUALES 
ANÁLISIS EN CONJUNTO

* Fuente: P13 y P14 Introducción al Derecho y la Práctica en Materia de Marcas. Conceptos Básicos. Manual de 
Formación de la OMPI. Ginebra 1994.

Confusión visual, pero con la 
denominación “rompe” la confusión.

Confusión gráfica, 
aunque fonéticamente 
no haya.
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* Fuente: P13 y P14 Introducción al Derecho y la Práctica en Materia de Marcas. Conceptos Básicos. Manual de 
Formación de la OMPI. Ginebra 1994.

CONFUSIONES VISUALES 
ANÁLISIS EN CONJUNTO

Confusión auditiva, 
pero con los diseños y 

gráficos “rompe” la 
confusión.

Confusión fonética, 
pronunciación de idioma 
extranjero.
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CONFUSIONES VISUALES 
ANÁLISIS EN CONJUNTO

Confusión visual, la denominación y la gráfica no son elementos dominantes

La denominación es un elemento fuerte para romper con la confusión visual
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REGISTRO DE MARCA

• Fecha de presentación – Prioridad/Fecha de primer uso.
• Clasificación de NIZA.
• Requerimientos, cita de antecedentes o denegación del

registro.
• Vigencia o duración (10 años).
• Renovación (6 meses antes o después).
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Derechos y obligaciones del titular de 
un registro marcario 

Derechos: 
• Uso exclusivo. 
• Derecho de persecución. 
• Derecho de conceder licencias ya 

sea a título gratuito u oneroso.
• Derecho de transmitir la marca 

registrada.
• Derecho de conceder franquicias.
• Derecho de defensa. 
• Derecho de renunciar al registro.

Obligaciones: 
• Usar la marca en territorio nacional 

por lo menos en uno de los 
productos o servicios para los que 
fue concedido. 

• Usar la marca tal y como fue 
registrada o con modificaciones 
que no alteren su carácter 
distintivo.

• Dejar de usar la marca cuando así 
se lo ordene el IMPI. 

• Inscribir transmisión de derechos, 
gravamen, licencia o el convenio 
de franquicia. 
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Cualquier modificación o alteración de 
una marca requiere de un nuevo 

REGISTRO DE MARCA

Además de que es obligatorio usar la marca tal y 
como fue otorgada
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REGISTRO DE MARCA

La clasificación internacional de productos y servicios para el registro de
las marcas es dinámica (10ª. Edición, versión 2014).
http://www.impi.gob.mx/marcas/Paginas/ClasificacionInternacional.aspx

• 34 clases de productos/11 de servicios.
• Clase 16 (Papel, cartón. Productos de imprenta, fotografías, Artículos de papelería, adhesivos, pinceles,

máquinas de escribir.
• Clase 25 (Prendas de vestir, calzado, Artículos de sombrerería.
• Clase 33 (Bebidas alcohólicas, excepto cerveza).
• Clase 35 (Publicidad).
• Clase 38 (Telecomunicaciones).

• Lista complementaria.
http://www.impi.gob.mx/marcas/Paginas/ClasificacionComplementariaProductosServicios.aspx
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Clasificación

• Clase 1.Productos químicos para la industria, la ciencia y la fotografía, así como
para la agricultura, la horticultura y la silvicultura; resinas artificiales en bruto,
materias plásticas en bruto; abonos para el suelo; composiciones extintoras;
preparaciones para templar y soldar metales; productos químicos para conservar
alimentos; materias curtientes; adhesivos (pegamentos) para la industria.

• Clase 2. Pinturas, barnices, lacas; productos antioxidantes y productos para
conservar la madera; materias tintóreas; mordientes; resinas naturales en bruto;
metales en hojas y en polvo para pintores, decoradores, impresores y artistas.

• Clase 3. Preparaciones para blanquear y otras sustancias para lavar la ropa;
preparaciones para limpiar, pulir, desengrasar y raspar; jabones; productos de
perfumería, aceites esenciales, cosméticos, lociones capilares; dentífricos.

• Clase 4. Aceites y grasas para uso industrial; lubricantes; productos para
absorber, rociar y asentar el polvo; combustibles (incluida la gasolina para
motores) y materiales de alumbrado; velas y mechas de iluminación.

• Clase 5. Productos farmacéuticos y veterinarios; productos higiénicos y sanitarios
para uso médico; sustancias dietéticas para uso médico, alimentos para bebés;
emplastos, material para apósitos; material para empastes e improntas dentales;
desinfectantes; productos para eliminar animales dañinos; fungicidas, herbicidas.
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• Clase 6. Metales comunes y sus aleaciones; materiales de construcción
metálicos; construcciones transportables metálicas; materiales
metálicos para vías férreas; Y los servicios son aquellas actividades
que realiza en favor de terceros y que pretende identificar con su
marca.

• Clase 7. Máquinas y máquinas herramientas; motores (excepto motores
para vehículos terrestres); acoplamientos y elementos de transmisión
(excepto para vehículos terrestres); instrumentos agrícolas que no sean
accionados manualmente; incubadoras de huevos.

• Clase 8. Herramientas e instrumentos de mano accionados
manualmente; artículos de cuchillería, tenedores y cucharas; armas
blancas; navajas y maquinillas de afeitar.
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• Clase 9. Aparatos e instrumentos científicos, náuticos, geodésicos,
fotográficos, cinematográficos, ópticos, de pesaje, de medición, de
señalización, de control (inspección), de salvamento y de enseñanza;
aparatos e instrumentos de conducción, distribución, transformación,
acumulación, regulación o control de la electricidad; aparatos de
grabación, transmisión o reproducción de sonido o imágenes; soportes
de registro magnéticos, discos acústicos; distribuidores automáticos y
mecanismos para aparatos de previo pago; cajas registradoras,
máquinas de calcular, equipos de procesamiento de datos y
ordenadores; extintores.

• Clase 10. Aparatos e instrumentos quirúrgicos, médicos, odontológicos y
veterinarios, así como miembros, ojos y dientes artificiales; Artículos
ortopédicos; material de sutura.

• Clase 11. Aparatos de alumbrado, calefacción, producción de vapor,
cocción, refrigeración, secado, ventilación y distribución de agua, así
como instalaciones sanitarias.
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• Clase 12. Vehículos; aparatos de locomoción terrestre, aérea o acuática.
• Clase 13. Armas de fuego; municiones y proyectiles; explosivos; fuegos

artificiales.
• Clase 14. Metales preciosos y sus aleaciones, así como productos de

estas materias o chapados no comprendidos en otras clases; artículos de
joyería, bisutería, piedras preciosas; artículos de relojería e instrumentos
cronométricos.

• Clase 15. Instrumentos musicales.
• Clase 16. Papel, cartón y artículos de estas materias no comprendidos en

otras clases; productos de imprenta; material de encuadernación;
fotografías; artículos de papelería; adhesivos (pegamentos) de papelería
o para uso doméstico; material para artistas; pinceles; máquinas de
escribir y artículos de oficina (excepto muebles); material de instrucción o
material didáctico (excepto aparatos); materias plásticas para embalar
(no comprendidas en otras clases); caracteres de imprenta; clichés de
imprenta.
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• Clase 17. Caucho, gutapercha, goma, amianto, mica y productos de estas
materias no comprendidos en otras clases; productos de materias
plásticas semielaborados; materiales para calafatear, estopar y aislar;
tubos flexibles no metálicos.

• Clase 18. Cuero y cuero de imitación, productos de estas materias no
comprendidos en otras clases; pieles de animales; baúles y maletas;
paraguas, sombrillas y bastones; fustas y artículos de guarnicionería.

• Clase 19. Materiales de construcción no metálicos; tubos rígidos no
metálicos para la construcción; asfalto, pez y betún; construcciones
transportables no metálicas; monumentos no metálicos.

• Clase 20. Muebles, espejos, marcos; productos de madera, corcho, caña,
junco, mimbre, cuerno, hueso, marfil, ballena, concha, ámbar, nácar,
espuma de mar, sucedáneos de todos estos materiales o de materias
plásticas, no comprendidos en otras clases.
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• Clase 21. Utensilios y recipientes para uso doméstico y culinario; peines y esponjas;
cepillos; materiales para fabricar cepillos; material de limpieza; lana de acero; vidrio
en bruto o semielaborado (excepto el vidrio de construcción); artículos de cristalería,
porcelana y loza no comprendidos en otras clases.

• Clase 22. Cuerdas, cordeles, redes, tiendas de campaña, lonas, velas de
navegación, sacos y bolsas (no comprendidos en otras clases); materiales de
acolchado y relleno (excepto el caucho o las materias plásticas); materias textiles
fibrosas en bruto.

• Clase 23. Hilos para uso textil.
• Clase 24. Tejidos y productos textiles no comprendidos en otras clases; ropa de

cama y de mesa.
• Clase 25. Prendas de vestir, calzado, artículos de sombrerería.
• Clase 26. Encajes y bordados, cintas y cordones; botones, ganchos y ojetes, alfileres

y agujas; flores artificiales.
• Clase 27. Alfombras, felpudos, esteras, linóleo y otros revestimientos de suelos;

tapices murales que no sean de materias textiles.
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• Clase 28. Juegos y juguetes; artículos de gimnasia y deporte no comprendidos en otras
clases; adornos para árboles de Navidad.

• Clase 29. Carne, pescado, carne de ave y carne de caza; extractos de carne; frutas y
verduras, hortalizas y legumbres en conserva, congeladas, secas y cocidas; jaleas,
confituras, compotas; huevos, leche y productos lácteos; aceites y grasas comestibles.

• Clase 30. Café, té, cacao, azúcar, arroz, tapioca, sagú, sucedáneos del café; harinas y
preparaciones a base de cereales, pan, productos de pastelería y de confitería, helados;
miel, jarabe de melaza; levadura, polvos de hornear; sal, mostaza; vinagre, salsas
(condimentos); especias; hielo.

• Clase 31. Productos agrícolas, hortícolas, forestales y granos, no comprendidos en otras
clases; animales vivos; frutas y verduras, hortalizas y legumbres frescas; semillas, plantas y
flores naturales; alimentos para animales; malta.

• Clase 32. Cerveza; aguas minerales y gaseosas, y otras bebidas sin alcohol; bebidas de
frutas y zumos de frutas; siropes y otras preparaciones para elaborar bebidas.

• Clase 33. Bebidas alcohólicas (excepto cerveza).
• Clase 34. Tabaco; artículos para fumadores; cerillas.
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• Clase 35. Publicidad; gestión de negocios comerciales; administración comercial; trabajos
de oficina.

• Clase 36. Seguros; operaciones financieras; operaciones monetarias; negocios
inmobiliarios.

• Clase 37. Servicios de construcción; servicios de reparación; servicios de instalación.
• Clase 38. Telecomunicaciones.
• Clase 39. Transporte; embalaje y almacenamiento de mercancías; organización de viajes.
• Clase 40. Tratamiento de materiales.
• Clase 41. Educación; formación; servicios de entretenimiento; actividades deportivas y

culturales.
• Clase 42. Servicios científicos y tecnológicos, así como servicios de investigación y diseño

en estos ámbitos; servicios de análisis e investigación industriales; diseño y desarrollo de
equipos informáticos y de software.

• Clase 43. Servicios de restauración (alimentación); hospedaje temporal.
• Clase 44. Servicios médicos; servicios veterinarios; tratamientos de higiene y de belleza

para personas o animales; servicios de agricultura, horticultura y silvicultura.
• Clase 45. Servicios jurídicos; servicios de seguridad para la protección de bienes y

personas; servicios personales y sociales prestados por terceros para satisfacer
necesidades individuales.
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El registro de la MARCA ante el IMPI da el derecho exclusivo
(facultad de excluir a otros a usar su marca igual o semejante en grado de
confusión).

El uso o la utilización (previo e ininterrumpido) de la marca es una
excepción al ejercicio del derecho exclusivo y da un mejor derecho para
el registro frente a otros o registros posteriores.
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El registro de la MARCA ante el 
IMPI da el derecho exclusivo 

De qué tipo (impedir):

• Uso de marca registrada (falsificación).

• Uso de marca parecida en grado de confusión aplicable a los

mismos o similares productos o servicios (imitación).

• Uso de la marca como parte del nombre comercial.

• Ofrecer en venta productos con marcas alteradas o suprimidas (P.e.

medicamentos).

• Ofrecer en venta productos alterados, con marcas previas aplicadas

(P.e. bebidas adulteradas).
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El derecho exclusivo se agota cuando …:
(ver Artículo 92 de la LPI)

• Uso previo e ininterrumpido a la solicitud o declaración del primer

uso de la marca registrada.

• Después de la primera venta lícita del producto.

• Importaciones paralelas.

• Nombre de personas o denominación o razón social aplicada a los

productos que elabora o vende de manera acostumbrada.
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¿Qué es la importación paralela?

“Situación en la que un producto fabricado legalmente en el

extranjero (es decir, no un producto pirata) se importa sin permiso del

titular del derecho de propiedad intelectual (por ejemplo, el titular de

una marca de fábrica o de comercio, o de una patente). Algunos

países lo permiten, pero otros, no”.

Glosario de  término  OMC
http://www.wto.org/spanish/thewto_s/glossary_s/importaciones_paralelas_s.htm
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CONDICIONES PARA la importación paralela 
EN MÉXICO
Ver Artículo 54 del Reglamento de la LPI

USA: Producto  en el mercado 
con la marca X

Importación válida por  cualquier tercero

MX: Mismo titular o licenciatario
Misma marca X

Relación entre las marcas X
Misma persona, miembros del mismo grupo 
económico o licenciatarios o sublicenciatarios

Importación válida por cualquier tercero
La importación de los productos rusos con la 
marca X

Importación NO válida
La importación de los productos chinos con la marca X
Por no ser parte del grupo económico
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¿Cómo se lleva cabo la renovación del registro
de marca?

Emite el IMPI un nuevo título por otros 10 años o
simplemente notifica un oficio en el que señala la
renovación de la marca.

EJEMPLO a continuación:
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Mantiene la “primera” fecha 
de presentación para el 
plazo de los 10 años 
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CANCELACIÓN DE MARCA

Uso apropiado de la marca
• Denominación genérica
• Medios comerciales y para el público
• Utilización incorrecta por el titular y por terceros

• Café instantáneo marca Nescafé
• Tres Nescafés (NO) es tres variedades de…
• Revisión de diccionarios
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AVISOS COMERCIALES

Frases u oraciones que tengan por objeto anunciar 
o publicitar al público establecimientos o 

negociaciones comerciales, industriales o de 
servicios, productos o servicios.
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NOMBRES COMERCIALES

El derecho a su uso exclusivo estarán protegidos, sin necesidad de 
registro. La protección abarcará la zona geográfica de la clientela 
efectiva al que se aplique el nombre comercial y se extenderá a 

toda la República si existe difusión masiva y constante en el 
ámbito nacional del mismo.

• Sears-Roebuch & Co. (Sears)
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MARCAS COLECTIVAS: Las asociaciones o sociedades de
productores, fabricantes, comerciantes o prestadores de servicios
legalmente constituidas, podrán solicitar el registro de una marca
colectiva para distinguir, en el mercado, los productos o servicios de
sus miembros respecto de los productos o servicios de terceros.
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• ARTICULO 97.- CON LA SOLICITUD DE MARCA COLECTIVA SE
DEBERÁN PRESENTAR LAS REGLAS PARA SU USO.

• ARTICULO 98.- LA MARCA COLECTIVA NO PODRÁ SER
TRANSMITIDA A TERCERAS PERSONAS Y SU USO QUEDARÁ
RESERVADO A LOS MIEMBROS DE LA ASOCIACIÓN.
LAS MARCAS COLECTIVAS SE REGIRAN, EN LO QUE NO HAYA
DISPOSICIÓN ESPECIAL, POR LO ESTABLECIDO EN ESTA LEY
PARA LAS MARCAS.
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ZADUX
DURAZNOS FRESCOS
CONSEJO ESTATAL DE 
PRODUCTORES DE DURAZNO DE 
ZACATECAS, A.C. 

MI QUERENCIA 
TLAYUDAS 
AGROPECUARIOS DE LOS VALLES DE 
OAXACA,S.S.

ITZOCAN
FIGURAS (ESTATUILLAS DE 
TERRACOTA) 
POLICROMADA DE IZUCAR DE 
MATAMOROS, A.C. 

MARCA
PRODUCTO 
TITULAR 

MARCA 
PRODUCTO 
TITULAR 

MARCA
PRODUCTO 
TITULAR 
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MARCAS COLECTIVAS O DE 
CERTIFICACIÓN

IMPI
Titular: Gobierno del Estado de Nuevo León. 
Productos y servicios: Naranja, toronja y 
mandarina y demás cítricos de la clase. 
Clase: 31.
Fecha de concesión: 15 Nov 2000.

Dirección General de Normas
Ley Federal de Metrología y Normalización
Contraseñas oficiales. NOM

Ejemplo: TIF (carne)
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MARCAS NOTORIAS O FAMOSAS
DOF 16 de junio de 2005

NOTORIA. Sector determinado – actividades comerciales desarrollada
en México o en el extranjero.

FAMOSA. Conocida por la mayoría del público consumidor

• Declaratoria IMPI – Solicitud por escrito (pago de tarifas)

• Marca registrada en México

• Impedimento para el registro de marcas

• Aportar datos (98-bis2 LPI)

• Condiciones subsistente por 5 años

• Sujeto a un procedimiento de nulidad (98 bis-8 LPI)
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El interesado presentará ante el IMPI, un escrito anexando todas las pruebas que,
a juicio de este, sirvan para acreditar la calidad de “conocida” o “famosa” de la
marca en cuestión.

La LPI contempla entre otros medios de convicción a los estudios de mercado,
encuestas, el tiempo de uso continuo de la marca, relación de los canales de
distribución de los productos o servicios amparados por la denominación, tiempo
de publicidad efectiva en México, el volumen de ventas o el valor económico de la
denominación y demás información que nos pueda servir para convencer al IMPI
respecto a la notoriedad de la marca en cuestión.
Se debe anexar el correspondiente pago de tarifa.

Una vez cumplidos con los requisitos de inicio o en su caso subsanadas las
omisiones, el IMPI estudiará las pruebas ofrecidas por el interesado y determinará
si procede o no el otorgamiento de la declaración. En este momento resulta difícil
determinar el tiempo que la autoridad administrativa tomará para emitir su
resolución, sin embargo, estimamos que por lo menos será de 6-8 meses.
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En caso de que se conceda la declaración de marca conocida:
• El IMPI emitirá una declaración que acredite la notoriedad. 
• La declaración será publicada en la Gaceta de la Propiedad Industrial.
• La declaración tendrá una validez de 5 años.

Podrá ser renovada indefinidamente siempre y cuando se compruebe que
las circunstancias por virtud de las cuales la marca fue considerada marca
conocida persisten.

Esto no implica que se requiera llevar al cabo un nuevo proceso como el que
mencionamos con anterioridad sino que simplemente bastará la renovación
de los medios de convicción aportados originalmente.
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Los efectos de la declaración serán meramente declarativos y no
constitutivos de derecho alguno, es decir, en virtud de ella la autoridad
presumirá que mientras esté vigente la declaración, la marca es conocida
y por lo tanto tendrá fundamento legal para hacer valer rápida y
expeditamente los impedimentos contenidos en el Artículo 90 fracciones
XV y XV BIS de la Ley de la Propiedad Industrial (ésta última creada con
motivo de la presente reforma) a fin de evitar que se registren
denominaciones iguales o similares en grado de confusión a una marca
notoriamente conocida o famosa en México.

Se entenderá que la declaración de marca conocida es accesoria a la
marca registrada, por lo cual la nulidad o caducidad del registro traen
aparejadas la nulidad o caducidad de la declaratoria.
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La declaratoria de marca conocida podrá ser objeto de nulidad cuando:
• Se hayan otorgado en contravención a lo señalado por éste capítulo.
• Las pruebas en las que se haya sustentado sean falsas.
• Se haya otorgado previa una errónea valoración de pruebas.
• Se hubiere concedido a personas que no tenían derecho para

solicitarlas.

La marca notoriamente conocida o famosa que cuente con declaración
que así lo señale y sea transferida en propiedad, se entenderá que se
transmite con todo y la declaración de notoriedad.

En caso de que el IMPI niegue la concesión de la declaración podrá
ser combatida mediante el Recurso de Revisión contenido en la Ley
Federal de Procedimiento Administrativo o mediante el Juicio
Contencioso Administrativo contenido en el Código Fiscal de la
Federación.
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Tarifas 

• Por el estudio de la solicitud de la estimación o declaración de marca
notoriamente conocida; $2,524.08

• Por el estudio de la solicitud de la estimación o declaración de marca
famosa; $2,524.08

• Por la emisión de la declaración de marca notoriamente conocida, por
cada clase en la que se reconoce; $973.94

• Por la emisión de la declaración de marca famosa; $43,683.62
• Por la actualización de una declaración de marca notoriamente

conocida, por cada clase en la que se reconozca la notoriedad;
$1,087.43

• Por la actualización de una declaración de marca famosa; $48,851.29
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Declaratorias de Notoriedad 
Al 19 de junio de 2014 – 13 emitidas

ANDREA, PRITT, BARCEL, ROCOLINO, RESISTOL, LAS MOMIAS DE 
GUANAJUATO, HOTELES CITTY EXPRESS, ADO, ELEKTRA, SÚPER 
PRECIO, PAYASO, CORONADO. 
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Declaratoria de fama 
Al 19 de junio de 2014 – 33 emitidas

CINÉPOLIS, RED BULL, BIMBO, GANSITO, MARINELA, INTEL,
HARMON HALL Y DISEÑO, BMW Y DISEÑO, JOSE CUERVO,
MICROSOFT, FLEXI Y DISEÑO, PEPSI, PEMEX, BARDAHL,
INNOMINADA, TAKIS, YAHOO, COHIBA.
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MARCAS NOTORIAS O FAMOSAS
DOF 16 de junio de 2005

GRUPO BIMBO tiene la declaratoria de Fama:

BIMBO, MARINELA, GANSITO, 

BUBULUBU, TAKIS, TIA ROSA

La declaratoria de Notoriedad:

BARCEL, RICOLINO, CORONADO.

La primera declaratoria emitida por el IMPI fue ANDREA y fue para Fama.
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Negativa por Marca 
Notoria
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Protección Internacional
Tratados que establecen protección

• El Convenio de París para la Protección de la Propiedad Industrial
(20/mar/1883. En vigor 7/jul/1884).

• Trato nacional, derecho de prioridad y normas comunes.
• Partes Contratantes 176.  Mx (adhesión 20/jul/1903 – En vigor 7/sep/1903).

• El Arreglo de Madrid Relativo a la Represión de las Indicaciones Falsas 
o Engañosas en los Productos (14/abr/1891. En vigor 15/jul/1892). 

• Partes Contratantes 36.  México no es parte.
• De conformidad con dicho Arreglo, deberán embargarse en el momento de la

importación todos los productos en que figure una indicación de procedencia falsa o
engañosa la cual señale de forma directa o indirecta a un Estado Contratante o a un
lugar de éste, y deberá prohibirse esa importación o aplicarse otras medidas y
sanciones con respecto a ella.
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Protección Internacional
Tratados que establecen protección

• El Tratado de Nairobi sobre la Protección del Símbolo Olímpico
(Firmado 24/oct/1981. En vigor 25/sept/1982 ).

• Partes Contratantes 51. Mx (ratificación 16/abr/1985 – En vigor 16/mayo/1985).
- Todos los Estados adheridos al Tratado de Nairobi tienen la obligación de proteger el
símbolo olímpico - cinco anillos entrelazados - para evitar que sea utilizado con fines
comerciales (en la publicidad o en productos, como marca, etc.) sin autorización del
Comité Olímpico Internacional.
- Un efecto importante del Tratado radica en que, si el Comité Olímpico Internacional
concede autorización para que se haga uso del símbolo olímpico en un Estado que es
parte en el Tratado, el Comité Olímpico Nacional de ese Estado tendrá derecho a una
parte de los ingresos que perciba el Comité Olímpico Internacional por conceder dicha
autorización.
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Protección Internacional
Tratados que facilitan la protección internacional

• Arreglo de Madrid Relativo al Registro Internacional de
Marcas (1891).
• Denunciado por México en 1943 por inequitativo.

• Protocolo de Madrid Relativo al Registro Internacional de
Marcas (1989. En vigor 1/dic/95).

• http://www.wipo.int/treaties/es/ShowResults.jsp?lang=es&treaty_id=8

• Partes Contratantes 94. Mx (adhesión 19/nov/12 – En vigor 19/02/13).

• El Tratado sobre el Derecho de Marcas (1994).
• En vigor el 1/ago/96. Partes 53. Mx firmó 28/oct/94.
• El objetivo del Tratado sobre el Derecho de Marcas (TLT) es en armonizar y agilizar los procedimientos

nacionales y regionales de registro de marcas. Esto se logra mediante la simplificación y la unificación de
determinados aspectos de esos procedimientos, de forma que la presentación de las solicitudes de
registro de marcas y la administración de los registros en varias jurisdicciones resulten tareas menos
complicadas y más previsibles.
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Protección Internacional
Tratados que facilitan la protección internacional

• Sistema internacional de registro de marcas
http://protocolodemadrid.impi.gob.mx/

El Sistema de Madrid es una solución centralizada para el registro y la
gestión de las marcas en todo el mundo. Basta con presentar una única
solicitud, en un solo idioma, y abonar una tasa exclusiva para proteger su
marca en el territorio de todos los miembros del Sistema.
Da la posibilidad de gestionar la cartera de marcas mediante un sistema
centralizado a nivel internacional.
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Sistema de Madrid

• Las empresas exportadoras, pequeñas y grandes, necesitan un
mecanismo fiable, práctico y rentable para proteger sus marcas en
mercados de interés.

• El Sistema de Madrid es una solución centralizada para que los titulares de
marcas puedan obtener y conservar la protección de sus marcas en
múltiples mercados.

• Solicitud en un idioma (In/Fr/Es) y una sola tasa (fr suizos)
http://www.wipo.int/madrid/es/fees/sched.html

• Ahorro de tiempo y dinero con una sola solicitud internacional con efectos
multinacionales.
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Sistema de Madrid
Monto de tasas en francos suizos

Tasa básica (marca sin color  653, con color 903).
Tasa suplementaria por cada clase (+3) 100.
Tasa suplementaria por cada país designado 100.

Designación posterior al registro internacional 300.
Renovación tasa básica 653.
Transmisión total de un registro internacional 177.
Transmisión parcial (clases o países) 177.
Inscripción de licencias o modificaciones 177.
Información de registros internacionales 155 (+3 pag. Por c/u) 10.

258



Sistema de Madrid
Monto de tasas en francos suizos

Tasas individuales por designaciones 
http://www.wipo.int/export/sites/www/madrid/es/madridgazette/remarks/ind_taxes.html

Estados Unidos de 
América

301
301

por una clase
por cada clase adicional

Italia 121
41

por una clase
por cada clase adicional

cuando se trata de una marca colectiva:

403 independientemente del número de clases

México 193 por cada clase de productos o servicios

Reino Unido 262
73

por una clase
por cada clase adicional

Colombia 373
187

por una clase
por cada clase adicional

cuando se trata de una marca colectiva o de una marca de certificación:

497
248

por una clase
por cada clase adicional
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Sistema de Madrid

• Etapa 1 – Solicitud por conducto de la oficina de P.I. nacional o
regional del solicitante (Oficina de origen)

• Para poder presentar una solicitud internacional, el solicitante debe haber
registrado previamente su marca - o presentado una solicitud de registro – ante
su Oficina de P.I. de origen.

• Se denomina marca de base al registro o solicitud. Seguidamente deberá
presentar su solicitud internacional por conducto de la misma oficina de P.I., la
cual se encargará de certificarla y transmitirla a la OMPI.
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Sistema de Madrid

• Etapa 2 – Examen de forma efectuado por la OMPI
• La OMPI solo realiza un examen de forma de la solicitud internacional. Una vez

aprobada, la marca se inscribe en el Registro Internacional y se publica en
la Gaceta de la OMPI de Marcas Internacionales. Seguidamente, la OMPI envía
al solicitante un certificado del registro internacional y notifica este hecho a las
oficinas de P.I. de todos los territorios en los que el solicitante desea proteger su
marca.

• Cabe señalar que en esta etapa del proceso no se conoce el alcance de la
protección del registro internacional. Solamente se determina tras un examen
sustantivo y la decisión de las oficinas de P.I. en los territorios en los que se
solicita la protección que se menciona en la etapa 3.
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Sistema de Madrid

• Etapa 3 – Examen de fondo efectuado por las oficinas nacionales o
regionales de P.I. (Oficina de la Parte Contratante designada)

• Las oficinas de P.I. de los territorios en los que desea proteger su marca tomarán una
decisión en el plazo aplicable (12 o 18 meses) conforme a su legislación. La OMPI
inscribirá las decisiones de las oficinas de P.I. en el Registro Internacional y luego
procederá a informarle.

• Si una oficina de P.I. deniega la protección de la marca, ya sea total o parcialmente, esa
decisión no afectará a las decisiones tomadas por otras oficinas de P.I. Se puede impugnar
la decisión de denegación ante la oficina de P.I. en cuestión, conforme a su legislación. Si la
oficina de P.I. accede a proteger la marca, emitirá una declaración de protección.

• El registro internacional de la marca será válido durante 10 años. Al término de cada
período de 10 años se puede renovar el registro directamente en la OMPI con efecto en la
Parte Contratante designada.
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Protección Internacional
Tratados que establecen sistemas de clasificación

• El Arreglo de Niza Relativo a la Clasificación Internacional
de Productos y Servicios para el Registro de las Marcas
(1957. En vigor el 8/04/61).

• http://www.wipo.int/treaties/es/classification/nice/
• http://www.wipo.int/classifications/nice/es/index.html

• Partes Contratantes 84. Mx (adhesión 21/dic/2000 – En vigor 21/03/2001).
• La Clasificación consta de una lista de clases - hay 34 clases para los productos y 11

para los servicios - y de una lista alfabética de los productos y los servicios. Esta última
incluye más de 11.000 partidas.
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Protección Internacional
Tratados que establecen sistemas de clasificación

• El Acuerdo de Viena por el que se establece una
Clasificación Internacional de los Elementos Figurativos de
las Marcas (1973. En vigor el 9/08/85).

• http://www.wipo.int/treaties/es/classification/vienna/
• http://www.wipo.int/classifications/vienna/es/index.html

• Partes Contratantes 32. Mx (adhesión 26/oct/2000 – En vigor 26/01/2001).
• La Clasificación consta de 29 categorías, 145 divisiones y unas 1700

secciones, en las que se clasifican los elementos figurativos de las marcas.
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PROPIEDAD INDUSTRIAL
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EJEMPLOS
Emblemas de Estados y de OIG
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MARCAS COLECTIVAS O DE 
CERTIFICACIÓN

IMPI
Titular: Gobierno del Estado de Nuevo León. 
Productos y servicios: Naranja, toronja y 
mandarina y demás cítricos de la clase. 
Clase: 31.
Fecha de concesión: 15 Nov 2000.

Dirección General de Normas
Ley Federal de Metrología y Normalización
Contraseñas oficiales. NOM

Ejemplo: TIF (carne)
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Denominación de origen
• Ley de la Propiedad Industrial de 1942, la cual establecía el concepto de

denominación de origen.

• Reforma del 4 de enero de 1973, se introdujo el procedimiento para su
protección.

• Ley de Invenciones y Marcas de 1976, se estableció la posibilidad de iniciar el
trámite de protección a instancia de parte o de oficio, y se agregaron nuevas
obligaciones para el usuario de la denominación de origen.

• La Ley de Fomento y Protección de la Propiedad Industrial de 1991, constituye
el marco legal vigente en México para la protección de las denominaciones de
origen (Título V).

• El Artículo 156 de la LPI, basado en el Arreglo de Lisboa relativo a la
Protección de las D.O. y su Registro Internacional establece la definición de
denominación de origen:

“Se entiende por denominación de origen, el nombre de una región 
geográfica del país que sirva para designar un producto originario 

de la misma, y cuya calidad o características se deban 
exclusivamente al medio geográfico, comprendiendo en este los 

factores naturales y humanos”.
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Protección Internacional

• Arreglo de Lisboa Relativo a la Protección de las 
Denominaciones de Origen y su Registro Internacional (31 de 

octubre de 1958 – En vigor el 25 de septiembre de 1966. Revisado en Estocolmo en 1967

• Partes firmantes (6 España, Gracia, Marruecos). Partes contratantes
(28)

• Argelia, Bulgaria, Costa Rica, Cuba, Francia, Israel, Haití, Portugal,
Italia, Rep. Checa, Perú, Serbia, Togo, Israel.

• México (adhesión 21 de febrero de 1964. En vigor el 25 de septiembre de 1966)

• Protección Internacional de Identificadores de Productos Típicos de
Zonas Geográficas Específicas (Champagne, Cognac, Roquefort, Chianti, Porto (oporto),Tequila y

Darjeeling constituyen ejemplos de nombres que se asocian con productos de determinada índole, calidad y origen
geográfico)
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Protección Internacional

• Datos estadísticos de 2012* (Reg. 908 – Can. 105)
31 de enero de 2012 
http://www.wipo.int/export/sites/www/lisbon/en/docs/bulletin_2013_41.pdf
• Francia (509); Rep. Checa (76); Bulgaria (51); Italia (33); Cuba (19); Perú

(8); Israel (1)
• Registro Internacional. Solicita el país de origen para su efectos en los

demás países.
• Denegaciones. Definición (indicación, gentilicio, no es una región, no se

vincula con el producto); por derecho anterior (homónima, marca
anterior) o por otros motivos (confusión, causas religiosas, ética u orden
público)
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Protección Internacional

• Tequila (Reg. Nº: 669), registrado el 06.03.78
• Producto: bebida espirituosa

Titular: Gobierno de México
Área de producción: Territorio de la zona de Jalisco.
Fundamento jurídico: Ley de invenciones y marcas de 10 de febrero de 
1976; declaración de la Secretaría de Patrimonio y Fomento Industrial, de 
13 de octubre de 1977, publicada en el Boletín Oficial el 13 de octubre de 
1977.
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Protección Internacional

• Parmigiano-Reggiano (Nº 513), registrado el 23.12.69
• Producto: queso

Titular: Consorzio del formaggio Parmigiano-Reggiano, 4, piazza della
Vittoria, Reggio Emilia.
Área de producción: territorio de las provincias de Bolonia (orilla 
izquierda del Reno), Mantova (orilla derecha del Po), Módena, Parma y 
Reggio Emilia.
Fundamento jurídico: Decreto Nº 1269, de 30 de octubre de 1955, del 
Presidente de la República italiana.
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Protección Internacional

• Huile d’Olive de la Vallée des Baux de Provence (Nº 806), registrado
el 29.06.98

• Producto: aceite
Titular: productores y grupos de productores que se benefician de la 
denominación de origen en cuestión.
Área de producción: territorio delimitado del Departamento de Bouches-
du-Rhône.
Fundamento jurídico: Decreto de 27 de agosto de 1997.
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Protección Internacional

• Chulucanas (Nº 869), registrado el 31.10.06
• Producto: cerámica

Titular: Perú
Área de producción: Distrito de Chulucanas, que forma parte de la 
provincia de Morropón, ubicada en el departamento de Piura. El distrito 
de Chulucanas limita al norte con el distrito de Frías (provincia de 
Ayabaca), al sur, con el distrito de Catacaos (provincia de Piura), al este 
con los distritos de La Matanza, Morropón y Santo Domingo y al oeste, 
con los distritos de Castilla (provincia de Piura) y Tambogrande (Sullana).
Fundamento jurídico: Dirección de Signos Distintivos del Instituto 
Nacional de Defensa de la Competencia y de la Protección de la 
Propiedad Intelectual (INDECOPI), conforme a la resolución Nº 011517-
2006/OSD-INDECOPI, con fecha de 26 de julio de 2006, número de 
registro: 3
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Protección Internacional

• Los participantes en las negociaciones han aprobado la revisión de un
sistema internacional de registro que ofrece protección a las
denominaciones que permiten identificar el origen geográfico de productos
como el café, el té, las frutas, el vino y los productos de alfarería, vidrio y
textil.

• En una conferencia diplomática celebrada en Ginebra del 11 al 21 de
mayo de 2015, se adoptó el Acta de Ginebra del Arreglo de Lisboa relativo
a las Denominaciones de Origen y las Indicaciones Geográficas.
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Protección Internacional

• El Acta de Ginebra autoriza el registro internacional de las indicaciones
geográficas, además de las denominaciones de origen, y permite la
adhesión al Arreglo de Lisboa de algunas organizaciones
intergubernamentales.

• En el caso de las indicaciones geográficas, basta con que se cumpla un
único criterio atribuible a su origen geográfico para que se consideren
como tales, que podría ser también la reputación de que goza el producto.
Además, la producción de las materias primas y la elaboración o
transformación de un producto que lleva la indicación geográfica no tienen
que llevarse a cabo necesariamente en su totalidad en la zona geográfica
definida.

• Otros ejemplos de denominaciones de origen y de indicaciones
geográficas son el Gouda holandés, el aceite de Argán, los relojes suizos y
el Tequila.
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Denominaciones de origen mexicanas
últimas modificaciones

http://www.impi.gob.mx/denominaciones-de-origen

1. Tequila* (1974) 1977 - 2000
2. Mezcal 1994 - 2012
3. Olinalá 1994 -
4. Talavera* (1995) 1997 - 2003
5. Bacanora 2000
6. Café Veracruz 2000
7. Ámbar de Chiapas 2000
8. Sotol 2002
9. Charanda 2003
10.Mango Ataulfo del Soconusco Chiapas 2003
11.Café Chiapas 2003
12.Vainilla de Papantla 2009
13.Chile Habanero de la Península de Yucatán* (2008) 2010
14.Arroz del Estado de Morelos 2012
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Fuente: Revista Escala, Aerovía de México, S.A. de C.V., Número 194, año XVII, página 45.
Autora: Cristina Medrano

Vainilla de Papantla 

Chile Habanero 
de la Península 

de Yucatán

Arroz del Estado de Morelos 
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• DOF 13 octubre 1977
• Bebida alcohólica de Agave Tequilana Weber 

Variedad Azul

• Municipios del Estado de Jalisco;  8* municipios 
del Estado de Guanajuato; 30* municipios del 
Estado de Michoacán; 8 municipios del Estado 
de Nayarit; y 11 municipios del Estado de 
Tamaulipas

• NOM-006-SCFI-2012 (DOF 13/dic/12)
• Especificaciones. Envasado
• Muestreo. Métodos de prueba
• Control de calidad (NOM-SSA)
• Comercialización. Inform. comercial

• Clasificación: Tequila y 100% Agave
• Blanco
• Joven
• Reposado
• Añejo

• Abrogado DOF 9 diciembre 1974
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• DOF 28 noviembre de 1994
Modificación 22 de noviembre de 2012**
• Bebida alcohólica de diversas especies de 

Agave
• “Espadín" (Agave angustifolia Haw)
• “Arroqueño" (Agave americana L.),
• “Cirial" (Agave Karwinskii Zucc.)
• “Barril" (Agave rodacantha Zucc.)
• “Mexicano" (Agave macrocantha) 
• “Cincoañero" (Agave canatala roxb)
• “Tobala"(Agave potatorum Zucc.). 

• Estados de Oaxcaca*, Guerrero, Oaxaca, 
Durango, Michoacán**, San Luis Potosí,  
Zacatecas y Tamaulipas*

• San Carlos, San Nicolás, Burgos, Miquihuana, Bustamante, 
Palmillas, Jaumave, Tula, Cruillas, Jiménez y Méndez. 

• "Región del Mezcal" municipios de Solá de Vega, Miahuatlán, 
Yautepec, Tlacolula, Ocotlán, Ejutla y Zimatlán del Edo. De 
Oaxaca.

• **Acuitzio, Aguililla, Ario, Buenavista, Charo, Chinicuila, 
Coalcomán de Vázquez Pallares, Cotija, Cojumatlán de Régules, 
Erongarícuaro, La Huacana, Tacámbaro, Turicato, Tzitzio, 
Hidalgo, Salvador Escalante, Morelia, Madero, Queréndaro, 
Indaparapeo, Tarímbaro, Tancítaro, Los Reyes, Tepalcatepec, 
Sahuayo, Marcos Castellanos, Jiquilpan, Venustiano Carranza y 
Vista Hermosa.

• NOM-070-SCFI-1994 (DOF 12/jun/97)
• Clasificación: Mezcal y 100% Agave

• Blanco
• Joven
• Reposado
• Añejo
Extracto de modificación (8/jun/15) San Luis de la 
Paz, Gto.
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• DOF 28 noviembre 1994
• Artesanía de madera (árbol de

Linaloe)

• Municipio de Olinalá Edo. de
Guerrero

• Noroeste de Chilpancingo, Estado de
Guerrero, entre los paralelos 17 grados 43
minutos y 18 grados 4 minutos norte y entre
los 98 grados 39 minutos de longitud oeste
respecto al meridiano de Greenwich,
colindando al norte con el Estado de Puebla,
al sur con Cualac, al oeste con Ahuacotzingo
y Copalillo, y al este con Humuxtitlán, todos
estos municipios comprendidos en el Estado
de Guerrero.

• Proceso de fabricación:
• Barniz. Mezcla hecha a base de aceite de

linaza con chía, tierra blanca y tierra
tecoztle.

• Color negro. Aplicado por materias primas
naturales como son la mezcla de carbón de
encino con polvo de piedra tolte, así como
también son utilizadas otras combinaciones
de colores, como resultados de mezclas de
polvo de piedra en un 80% y el resto de
tintes o pinturas artificiales.
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• DOF 17 marzo 1995 - Talavera de Puebla
• DOF 11 septiembre 1997
• Artesanía de cerámica

• Zona de Talavera (Distritos Judiciales 
Tecalli, Cholula, Atlixco y Puebla) y San 
Pablo del Monte (Tlaxcala)*

• Decreto de Ejecutivo Estatal.
• Minas de extracción de materias primas
• *DOF 16 octubre 2003.

• Inicios del S. XVI
• Esmalte. Denominado “alarca”, se 

prepara mezclando plomo, estaño y 
arenilla.

• Croquelado (acabado, brillo y forma de 
presentación).

• NOM-132-SCFI-1998 (DOF 25/nov/98)
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• DOF 6 noviembre 2000.
• Bebida alcohólica regional del

Edo. de Sonora y Agave
agustifolia Haw.

• Municipio de Bacanora en la
Sierra Centro del Edo. de Sonora.

• Incluye municipios de las regiones
Sierra Centro, Río Sonora y San
Miguel; Centro; Sierra Alta, y Sierra
Sur: Sahuaripa, Arivechi, Soyopa,
Cumpas, Rayón, Nacori Chico,
Yécora, Alamos, Ures, etc.

• Clasificación
• Blanco – Silver
• Joven u oro – Gold
• Reposado – Aged
• Añejo – Extra-aged

• NOM-168-SCFI-2004 (DOF 14/dic/05)
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• DOF 15 noviembre 2000.
• Café verde o tostado de la

especie Coffea arabica.

• Regiones productoras Atzalan,
Misantla, Coatepec, Córdoba, Los
Tuxtlas, Zongolica, Huatusco,
Papantla y Chincotepec del Edo.
de Veracruz.

• Clasificación: Estrictamente altura,
altura, extra prima, prima lavado o
caracol.

• NOM-149-SCFI-2001 (DOF 7/ene/02)
• Especificaciones
• Métodos de prueba
• Logotipo
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• DOF 15 noviembre 2000
• Piedra semipreciosa de origen 

vegetal – Yacimientos de resina
• El "Ambar de Chiapas" se obtiene del árbol de la especie 

mexicana Hymenaea Courbaril L., cuyo nombre común es 
Guapinol, la cual es la secretora de la resina que da lugar al 
ámbar.

• Tipos: amarillo, naranja, rojo, blanco, 
café, verde.

• “Región del Ambar” Simojovel, El 
Bosque, Pantelhó, Pueblo Nuevo 
Solistahuacán, San Andrés Duraznal, 
Huitiupan y Totolapa, del Edo. de 
Chiapas.

• Decreto número 147 del Congreso del Estado de Chiapas como 
unidad económica productora de ámbar, el 8 de marzo de 2000

• Registro Agrario Nacional "El Ambar", es un ejido ubicado en el 
Noroeste del Municipio de Bochil.

• NOM-152-SCFI-2003 (DOF 25/ago/03)
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• DOF 8 agosto 2002.
• Bebida alcohólica derivada de la 

planta llamada Sereque.
• El Dasylirion es la planta cuyo nombre 

común es Sotol o sereque y pertenece 
a la familia de las liliáceas, de hojas 
largas y fibrosas, de forma lanceolada, 
de color verde, cuya parte 
aprovechable para la elaboración del 
Sotol, es la piña o cabeza.

• Su descripción botánica es la siguiente:
Clase: Angiosperma.
Subclase: Monocotiledónea.
Familia: Liliáceas.
Género: Dasylirion.

• Chihuahua, Coahuila y Durango.
• Sierra Chihuahuense.
• Clasificación Sotol o 100% puro.

• NOM-159-SCFI-2004 (DOF 16/jun/04)
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• DOF 27 agosto 2003
• Bebida alcohólica derivada del 

jugo de la caña de azúcar.

• Estado de Michoacán, región de 
Uruapan.

• Suelos rojos de la zona periférica.

• Municipios Ario, Cotija, Gabriel 
Zamora, N. Parangaricutiro, Nuevo 
Urecho, Peribán, Los Reyes, S. 
Escalante, Tacámbaro, Tancítaro, 
Tangancícuaro, Taretán, Tocumbo, 
Turicato, Uruapan y Ziracuarétiro.

• NOM-144-SCFI-2000, Bebidas 
Alcohólicas Charanda-
Especificaciones (DOF 14/feb/01)
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• DOF 27 agosto 2003.
• Aplicable al mango (mangifera caesia

Jack ex Wall).
• Características (peso, composición, 

consistencia y sabor.

• Municipios de Suchiate, Frontera 
Hidalgo, Metapa, Tuxtla Chico, 
Tapachula, Mazatán, Huehuetán, 
Tuzantán, Huixtla, Villa Comaltitlán, 
Escuintla, Acacoyagua y Acapetahua.

• Región del "MANGO ATAULFO DEL 
SOCONUSCO CHIAPAS".

• Sr. Ataulfo Morales Gordillo.

NOM-188-SCFI-2012 (DOF 29/nov/12)
• Clasificación del productos, muestro y 

métodos de prueba, información 
comercial, comercialización, verificación 
y vigilancia.
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• DOF 27 agosto 2003.
• Café verde o tostado de la especie 

Coffea arabica.

• Regiones productoras: Ocozocoautla, 
San Cristóbal de las Casas, Copainalá, 
Comitán, Angel Albino Corzo, 
Pichucalco, Bochil, Palenque, 
Ocosingo, Yajalón, Motozintla y 
Tapachula.

• Clasificación: Prima lavado, altura, 
extra prima lavado y estrictamente 
altura.

• Descripción detallada del producto 
incluyendo sus características, 
componentes, forma de extracción y 
procesos de producción o elaboración. 

• NOM-169-SCFI-2004 (DOF 26/mar/07).
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Regiones productoras del Estado de 
Veracruz: Papantla, Castillo de Teayo, 
Cazones de Carrera, Chumatlán, Coahuitlan, 
Coatzintla, Coxquihui, Coyutla, Espinal, 
Filomeno Mata, Gutiérrrez Zamora, Martínez 
de la Torre, Mecatlán, Poza Rica de Hidalgo, 
San Rafael, Tecolutla, Tihuatlán y Zozocolco
de Hidalgo, parte de los Municipios de 
Misantla y Tuxpan. Del Estado de Puebla:
Francisco Z. Mena, Pantepec, Tenanpulco y 
Venustiano Carranza, y parte de Jalpan, 
Hueytamalco, Acateno,  y las zonas situadas a 
altitudes inferiores a los 300 metros de 
Ayotoxco de Guerrero, Caxhuacán, Cuetzalán
del Progreso, Hermenegildo Galeana, 
Huehuetla, Jonotla, Jopala, Olintla, San Felipe 
Tepatlán, Tuzamapan de Galeana, Xicotepec y 
Zihuateutla.

DOF 24 de febrero de 2009
Fruto maduro beneficiado de la orquídea Vanilla planifolia

Andrews [Vanilla fragans (salisbury) Ames]y
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• DOF 4 de junio de 2010.
• Cancelada la DO Chile Habanero de Yucatán del 10 

de octubre de 2008.
• Plantas y frutos de la especie Capsicum chinese

Jacq.

• Regiones productoras: Los Estados de Yucatán, 
Campeche y Quintana Roo.

• NOM-189-SCFI-2012 (DOF 30/nov/12).
• Especificaciones. 
• Muestreo. Métodos de prueba.
• Información comercial.
• Clasificación:

• Producto estado fresco, categorías:
• Extra.
• Primera.
• Segunda.
• Uso industrial.

• Producto procesado:
• Deshidratado.
• Salsas.
• Purés.
• Encurtidos.
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La denominación de origen es distinta a la 
variedad vegetal de chiles en México
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DOF 16 de febrero 2012

• Regiones productoras: Amacuzac, 
Axochiapan, Cuautla, Cuernavaca, 
Ciudad Ayala, Coatlán del Río, 
Emiliano Zapata, Jantetelco, Jiutepec, 
Jojutla, Jonacatepec, Mazatepec, 
Miacatlán, Puente de Ixtla, Temixco, 
Tepalcingo, Tetecala, Tlaquitenango, 
Tlatizapán, Xochitepec, Yautepec y 
Zacatepec.
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Objeto de protección por el Derecho 
de Autor

La expresiones originales
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Patricia Avellaneda
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Los borrachos. Diego Rodríguez de Silva y 
Velázquez. 1629.

David. Miguel Angel.

Hombre de Vitruvio. 
Leonardo da Vinci. 1492

Secuencias de imágenes tomadas por 
Eadweard Muybridge. 1904

Paisaje lluvioso en blanco 
y negro.
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El Camarín de San Diego y su geometría simbólica. M. Alejandro 
Sifuentes Solís, José Luis García Rubalcava y Miguel R. Martín del 
Campo b. Medina. Universidad Autónoma de Aguascalientes.

La Sagrada Familia. Antonio 
Gaudi. Barcelona, España.
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Grabado “La Casa de los Enganches”. 
José Guadalupe Posada.

Llévame madre mía, despiértame de todo, 
hazme soñar  tu sueño. Lola Alvarez Bravo

Los peldaños de una escalera humana. Raymundo Padilla Lozoya. Memoria en movimiento. 
Testimoniales lingüísticos, literarios y visuales sobre el sismo del 21 de enero de 2003 en el 
estado de Colima. Universidad de Colima.

Caricatura. El tío Sam ya se pone nervioso. 1916
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León alado. Leonora Carrington.

Estudio preparatorio para la obra “Nacer 
de nuevo”. Remedios Varo.

Rompecabezas de un rostro. José Luis Serrano.
Volcanes. De la Carpeta “estampas tiradas 
a mano Vol. 1 México, 1928. Ejemplar No. 
23. Gerardo Murilo (Dr. Atl).

Retrato de una dama. Raúl Anguiano.

Paisaje. Diego Rivera. 303



Magiscopio. Feliciano Bejar.
Caricatura: Sixto Valencia Burgos 
Argumento: Yolanda Vargas Dulché.
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Protege la forma representativa, la exteriorización de su desarrollo de
manera tangible apta para ser reproducida, comunicada al público,
distribuida, transformada, según a la rama que pertenezca.

Protege la expresión formal resultado del intelecto humano,
reconociendo al autor derechos exclusivos y absolutos de carácter
personal y patrimonial.

Expresiones
ideas, métodos, conceptos, 
aplicación industrial
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CARACTERÍSTICAS  DEL DERECHO DE 
AUTOR

Acto de la creación y la relación autor-obra es afianzada mediante la
extensión de las facultades del creador y de su poder de decisión,
impidiendo que la obra pueda salir por completo de la esfera de su
personalidad. (Dra. Delia Lipszyc, Derecho de Autor y Derechos Conexos)

El carácter patrimonial tiene una duración limitada y el carácter personal, se
concibe por su extrapatrimonialidad e ilimitada duración.

Atributo personal Uso y goce de su creación
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Doble aspecto del derecho de autor

BIEN CULTURAL

Valor intelectual o estético

Soberanía y dominio

Interés público

BIEN ECONÓMICO

Ejemplar reproducible

Nuevas tecnologías

Fuente de ganancia

No es fungible ni sucedáneo

MercancíaPatrimonio 
artístico
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PRINCIPIO FUNDAMENTAL DEL 
DERECHO DE AUTOR

“La obra es el reflejo de la personalidad del creador, el cual adquiere
así el derecho a controlar, en el plano moral y en el económico, los
actos de explotación”. André Kerever. El Derecho de Autor. Su presente y su futuro.

No consiste en un derecho de percibir retribuciones de cualquiera que
utilice o explote la obra.

Es el derecho a decidir por quién, cuándo, cómo y en qué condiciones
se llevará a cabo esa explotación.
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Inalienable, imprescriptible, irrenunciable, inembargable y
perpetuo. Transmisibles mortis causa.

El autor es el único y primigenio titular, y en caso de muerte su
ejercicio corresponderá a los herederos o, en su caso, al Estado
(sólo en el caso de obras de interés para el patrimonio cultural
nacional) –INDAUTOR, INBA, INAH, CONACULTA-.

• Obras audiovisuales (director o realizador).
• Anuncios publicitarios (Omisión de crédito autoral).

Derechos morales
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El Hombre controlador del universo o el hombre en el cruce de 
caminos, 1934. Diego Rivera. Mural, Palacio de Bellas Artes
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Diego Rivera, 
Paraíso Perdido 
en Rockefeller 
Center. 

Irene Herner de 
Larrea. Edicupes, 
S.A. de C.V.
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El derecho de utilizar sus obras, por sí o a través de terceros.
Derechos económicos y de explotación.

Estos derechos son temporales, enajenables, renunciables* y
transferibles. No son objeto de embargo o prenda, pero si los frutos.

Autor es el titular originario (excepto en las obras por encargo, bajo
relación contractual laboral o al servicio público).

Titulares derivados*: herederos o causahabientes.

Derechos patrimoniales
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Los derechos patrimoniales son independientes entre sí y son
tantos como formas de utilización sean posibles. Reconocimiento
genérico.

Estos derechos originan la percepción de una remuneración.
Facultad irrenunciable. (Art. 26 bis LFDA)

Facultad de explotar o autorizarla* (si no existe titular y muere sin
herederos) corresponde al:
– Autor
– Estado, por conducto del Instituto.

* Decreto de Reforma. Derogado.

Derechos patrimoniales
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Reproducción: La realización de uno o varios ejemplares en
cualquier forma tangible o su fijación (almacenamiento digital).
• Publicación o edición.
• Reproducción reprográfica o fonomecánica.
• Sincronización audiovisual.

Derechos patrimoniales
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Comunicación al público: Acto mediante el cual se pone al
alcance general, por cualquier medio o procedimiento que la
difunda y que no consista en la distribución de ejemplares.
• Transmisión o radiodifusión.
• Exhibición, ejecución, representación, recitación.

Derechos patrimoniales
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Distribución: Puesta a disposición del público del
original o copia mediante venta, alquiler o cualquier otra
forma.

Derechos patrimoniales
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Transformación: Actos que no constituyan violación a la integridad
de la obra.
• Adaptación
• Arreglo
• Paráfrasis
• Traducción
• Compilación

No es la modificación de la obra, si no su transformación para la
explotación de la obra.

Colección*: La facultad de divulgar sus colaboraciones en forma de
colección.

Derechos patrimoniales
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• El uso y explotación de las obras generan una remuneración
económica –REGALÍAS-

• Las regalías corresponden al autor o titular del derecho
patrimonial.

• Cada modalidad de explotación genera regalías de manera
independiente.

• La recaudación será de manera individual, por apoderado o
a través de las sociedades de gestión colectiva.

Derechos patrimoniales
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• Derecho de participación 
por la reventa pública de 
obras de artes plásticas, 
fotográficas y manuscritos.

El lienzo del pintor español Pablo Picasso titulado
"El pintor y su modelo" (1963) fue subastado en la
casa Sotheby´s, en Londres, por 13.6 millones de
dólares, más que el valor superior previsto. (Foto:
EFE) http://www.eluniversal.com.mx/cultura/

Otros derechos 
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• Título de la obra
• No existe disposición expresa
• Parte integrante de la obra
• Mutilación o modificación

• Personajes derivados de la obra literaria
• Literarias, historietas, películas, series de

TV
• Expresión original
• Objeto de transmisión
• Reserva de derechos

La Gioconda o Mona Lisa

Derechos patrimoniales
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• Reservas de Derechos al Uso Exclusivo:

• Publicaciones periódicas (1 año, renovable)

• Difusiones periódicas (1 año, renovable)

Registro constitutivo de derechos.
Cumplimiento de formalidades.
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Oficio circular INDAUTOR-06 (DOF 29/abril/2003).

Publicaciones periódicas (periódico 101; revista 102; directorio
103; cabeza de columna 104; folleto 105; boletín 106; suplemento
107; calendario 108; gaceta 109; catálogo 110; guía 111; agenda
112; colección 117).

Difusiones periódicas (programas de TV 201; programas de radio
202; difusión vía red de cómputo 203).
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Dirección de Reservas de Derechos

Examen de forma

Examen de fondo. Motivos de denegación:
• Absolutos y objetivos. Impedir el monopolio de un término

descriptivo o genérico.
Consumidor, competidor y comercio en general.

• Relativos o subjetivos. Idénticos o similares a derechos anteriores.
Evitar confusión en el mercado. No hay procedimiento de oposición.
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Comisión Calificadora de Publicaciones 
y Revistas Ilustradas

Reglamento sobre Publicaciones y Revistas Ilustradas

Certificado de licitud de título y de contenido – Fecha de 
certificado de reserva
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El origen de la limitación temporal se vincula con el
sistema de los privilegios que se comenzaron a otorgar
después de la invención de la imprenta.

Fomentar el acceso a las obras protegidas por el Derecho
de Autor.

El plazo de duración (deceso del autor o primera
publicación o divulgación)

En México, la vida del autor más 100 años* después de
su muerte o de su publicación.
* Decreto de reforma. DOF 23 de julio de 2003

El plazo de protección
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Limitar el plazo de protección del derecho patrimonial, para
fomentar el acceso a las obras:

– Recobra la colectividad la oportunidad creativa del autor
(patrimonio cultural).

– Impráctica la negociación por la difuminación de herederos o
voluntades diversas.

– Permite la circulación y difusión de las obras para el desarrollo
cultural.

El dominio público
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Ley Federal del Derecho de Autor 
(DOF 24 de diciembre de 1996)
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Disposiciones vigentes que regulan el Dominio 
Público (Art. 152 y 153)

Obras de dominio público pueden ser libremente
utilizadas por cualquier persona.

Obras anónimas mientras no se dé a conocer o no exista
un titular de derechos patrimoniales identificado.

El dominio público
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Espíritu de la reforma. Exposición de motivos y diario de debates.

Derogación de los incisos a) y b) de la fracción II y penúltimo y último párrafos.
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Utilización de las obras de dominio público 

• Las obras de dominio público pueden ser libremente
utilizadas por cualquier persona.

– Respetar derecho morales;

– Obras dinámicas (musicales, dramáticas, danza),
requieren de una interpretación o ejecución (vigencia
de derechos conexos), y

– Obras derivadas (arreglos, compendios,
ampliaciones, traducciones, adaptaciones, etc.),
serán protegidas en lo que tengan de originales.

El dominio público
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• Obras literarias
• Edición impresa
• Publicación digital
• Adaptación para representación
• Adaptación para película

• Obras musicales
• Fijación mecánica (fonogramas)
• Sincronización (soundtrack o tv)
• Arreglos o adaptación (representación)
• Ejecución pública

The Godfather, EuA, 1972

Formas de difusión y comunicación de las 
obras
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• Obras audiovisuales
• Exhibición pública (cine)
• Renta para exhibición privada
• Exhibición (televisión ppe y/o restringida)
• Venta directa
• Exhibición (televisión abierta)

• Obras pictóricas
• Venta directa
• Reproducción en soportes
• Reproducción (copias –litografías-)

Formas de difusión y comunicación 
de las obras
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Sistemas de ventanas

Exhibición 
Pública

Copia de acetato 
con disco digital 

coordinado

Cine

Exhibición 
Privada

DVD y/o Blue Ray

Renta

Exhibición 
Pública o 
Privada

Master digital 
Transmitido por 

ondas hertzianas 
codificada

TV PPE

Exhibición 
Pública o 
Privada

Master digital 
Transmitido por 

ondas hertzianas 
codificada

TV Restringida

Exhibición 
Privada

DVD y/o Blue Ray

Venta Directa

Exhibición 
Pública

Master digital 
Transmitido por 

ondas hertzianas 
NO codificada

TV Abierta

1
2

3
4

5
6

Día de 
Estreno

5° mes 10° mes 14° mes 16° mes 20° mes 24° mes

Fuente: MPA

EXPLOTACIÓN DE OBRAS AUDIOVISUALES
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Exhibición 
Pública

DVD y/o Blue Ray

Circuito cerrado 
Hoteles

Exhibición 
Pública

DVD y/o Blue Ray

y
Circuito cerrado
Aviones y Autobuses

A
B

Día de 
Estreno

3° mes 9° mes

EXPLOTACIÓN DE OBRAS AUDIOVISUALES

Sistemas de ventanas

Fuente: MPA
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TIPOS DE DIFUSIÓN
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TIPOS DE DIFUSIÓN

 Mismo uso horario
 Otros horarios
 Necesidad de fijación
 Retransmisión?? (simulcasting)

340



Restricción al derecho absoluto del titular de la utilización
económica.

Obras divulgadas, mencionando el nombre del autor, citando
la fuente y sin alterar la obra.

No afecte la explotación normal de la obra (usos honrados).

Las excepciones se deben interpretar y aplicar en forma
restrictiva.

Utilización libre y gratuita o sujetas a remuneración.

Limitaciones al derecho de autor
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Cita de textos (obras literarias):
• Reproducción simulada y sustancial
• Porcentaje o cantidad de palabras

Artículos, fotografías, ilustraciones y comentarios referentes
a acontencimientos de actualidad (prensa, tv, radio):
• Reproducción total o parcial
• Acontecimientos de “actualidad”

Limitaciones al derecho de autor
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Partes de la obra para la crítica e investigación
científica, literaria o artística (crestomatía):
• Reproducción
• Obras musicales (porcentaje o tiempo)
• Fotografías ¿completas?
• Programas de televisión o transmisiones
• Breves fragmentos
• Fines de lucro

Limitaciones al derecho de autor
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Reproducción por una sola vez, y en un solo ejemplar,
para uso personal y privado de quien la hace y sin
fines de lucro:
• Copia privada.
• Almacenamiento digital.

Institución educativa, de investigación, o que no esté
dedicada a actividades mercantiles:
• Intrared, digitalización de materiales.

Limitaciones al derecho de autor
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Copia de respaldo por parte de archivos y bibliotecas:
• Seguridad y preservación
• Agotada, descatalogada y en peligro de desaparecer

Para constancia en un procedimientos judicial o
administrativo

Obras visibles desde lugares públicos:
• Reproducción, comunicación y distribución
• Dibujos, pinturas, fotografías y audiovisuales

Publicar sin fines de lucro en favor de personas con
discapacidad

Limitaciones al derecho de autor
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Uso legal de las creaciones de terceros

• Pedir la autorización correspondiente, a través de
licencias.

• Obtener los derechos respectivos mediante una
transmisión.

• Utilización gratuita y sin autorización.

• Remuneración por uso.

• Libre uso.

Infracciones y delitos
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Conductas ilícitas

• Uso, utilización o explotación de obras.
– Sin consentimiento
– Sin respeto a los derechos morales

• Plagio.
• Falsificación.
• Imitación.
• Semejanzas en grado de confusión.
• Inobservancia de las obligaciones legales o convencionales.
• Acciones para desactivar o eludir dispositivos de protección.

Infracciones y delitos
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Autoridades competentes
• INDAUTOR

– Infracciones en materia de derechos de autor
– Conciliación y arbitraje

• IMPI
– Infracciones en materia de comercio

• Ministerio Público Federal
– Querellas

• Juzgados federales en materia administrativa
– Impugnación de registros

• Juzgados federales o locales en materia civil (materia 
concurrente)
– Todo tipo de controversias
– Pago de daños y perjuicios
– Incumplimiento contractual

Infracciones y delitos
© D.R. Marco Antonio Morales Montes, 2007
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FUNCIONES:

•REGISTRADORA

•CONSULTORA

•CONCILIADORA

•SANCIONADORA

•COADYUVADORA

•PROMOTORA

PRINCIPALES FUNCIONES DEL 
INSTITUTO NACIONAL DEL DERECHO DE AUTOR
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Registradora:

PRINCIPALES FUNCIONES DEL 
INSTITUTO NACIONAL DEL DERECHO DE AUTOR

 Registro de obras y contratos. Anotaciones.
 Registro de poderes. Búsqueda de 

antecedentes.
 Autorización de SGC.
 Registro documento de SGC.
 Reservas de derechos al uso exclusivo. 

Anotaciones.
 Asignación de ISBN e ISSN.
 Apertura de sobre de seudónimo.

a) Encargado del registro de obras, libros, contratos, reservas, ISBN e ISSN y SGC´s.
b) Seguridad jurídica y publicidad. Cadena de valor.
c) Confidencialidad (programas de cómputo, contratos de edición, obras inéditas)
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Consultora:

PRINCIPALES FUNCIONES DEL 
INSTITUTO NACIONAL DEL DERECHO DE AUTOR

Otorga atención de consultas y asesoría 
jurídica.

Informes sobre las políticas y posición 
sobre negociaciones de tratados 

internacionales.

Las asesorías jurídicas son cada vez 
más frecuentes. 

En el año 2011 se otorgaron más de 
3,100 asesorías, en 2012 mas de 3,600, 

en el año 2013 2744 consultas y en lo que 
va del año 2014 se han otorgado más de 

1555.  
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Conciliadora:

PRINCIPALES FUNCIONES DEL 
INSTITUTO NACIONAL DEL DERECHO DE AUTOR

 Funge como conciliador en las 
juntas de avenencia.

 En el año de  2013 se substanciaron 
1174 procedimientos y en lo que va 

del año 2014 han sido 460.

 Arbitraje. Grupo privado apoyado 
por el INDAUTOR.
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Sancionadora:

PRINCIPALES FUNCIONES DEL 
INSTITUTO NACIONAL DEL DERECHO DE AUTOR

Procedimiento administrativo de Infracción en 
Materia de Derecho de Autor tiene la finalidad 

de proteger a los titulares de derechos de 
autor, siempre que se actualice alguno de los 

supuestos del Artículo 229 de la LFDA.

Las sanciones consisten en multas por el 
monto de $67,290 a $336,450.00.

Facultades de Inspección.
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Coadyuvadora:

PRINCIPALES FUNCIONES DEL 
INSTITUTO NACIONAL DEL DERECHO DE AUTOR

Atención de los requerimientos de 
información de las autoridades 

administrativas y judiciales. 

Rendir los informes técnicos cuando 
le sea requeridos por autoridades 

administrativas, judiciales o por grupo 
arbitral. 

Apoyo a autoridades ministeriales.
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Promotora:

PRINCIPALES FUNCIONES DEL 
INSTITUTO NACIONAL DEL DERECHO DE AUTOR

Promover la creatividad.

Organización de eventos académicos y 
culturales.

Seminarios y exhibiciones.

Concurso de tesis.

Revista dogmática digital.
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Figuras: Programa de cómputo

La expresión original en cualquier forma, lenguaje o código, de 
un conjunto de instrucciones que, con una secuencia, estructura y 

organización determinada, tiene como propósito que una computadora 
o dispositivo realice una tarea o función específica.

PROCESO DE CREACION
 Análisis (propuesta, idea)
 Mandante, contratista, proporciona información sobre los

aspectos del negocio
 Método algorítmico (secuencia lógica, estructura)
 Flujograma (representación del algoritmo)
 Código fuente (lenguaje de programación –escrita-)
 Código objeto (representación binaria, lectura de la máquina)

356



Programa de cómputo

Programas operativos: Los que se dedican a controlar las funciones
básicas del sistema operativo, las operaciones de bajo nivel y el manejo de
archivos sin necesidad de que intervenga un operador. Ejemplo: MS-DOS,
UNIX, Linux, Windows.

Programa aplicativo: La función final que utiliza el usuario del
programa de cómputo (procesador de texto, hoja de cálculo, programas de
contabilidad, etc.)

Código fuente: Conjunto de instrucciones que componen un
programa (Cobol, Fortran, Pascal, Visual Basic, Oracle, Java, Visual C,
etc.)

Código objeto: Instrucciones traducidas o transformadas mediante la
impresión en banda o disco magnético. Lectura de la máquina, expresada
en la numeración binaria.
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Programa de cómputo

Cómo se demuestra esa individualidad u originalidad

 En la velocidad de respuesta
 Aprovechamiento de la memoria
 Facilidad de comunicación con el usuario
 Cumplimiento de tarea colaterales
 Eficacia en el desempeño de las funciones
 Modalidades de comandos

Creatividad perteneciente al campo de la técnica y no del arte.
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Programa de cómputo
Versiones de Microsoft

Sistemas operativos
 DOS
 MS-DOS
 WINDOWS (3.0; 3.1; 95; 98; 2000; XP; 2010)

Sistemas operativos servidores
 Windows NT
 Windows 2000
 Windows 2003 SERV
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Programa de cómputo

CRÍTICAS A LA PROTECCIÓN

• No es una obra en el sentido tradicional del término.

• Es ajeno a la literatura y al arte, por su aplicación técnica. 
Tiene un fin utilitario.

• El soporte lógico sólo es perceptible a través de una máquina.

• Es demasiado extensa la protección.
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Programa de cómputo

TITULARES DE LOS PROGRAMAS DE CÓMPUTO

Autor. Persona física/coautores, colaboradores, empleados.
Programador, utilizando compiladores o generadores de

código (experiencia o nulo conocimiento del negocio)

Titulares secundarios. Personas morales en virtud de cesión
(derivado adquirente) u obra por encargo (originario).

– Producción de programas a medida.

Empleador. Creados por uno o varios empleados (obra
colectiva) en el ejercicio de sus funciones o siguiendo las
instrucciones del empleador. Existencia de una relación laboral.

– Producción de programas comerciales (paqueterías).
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Programa de cómputo

¿Autor de un programa de computación? 
Analista, interfase entre el programador y el mandante
Mejor respuesta técnica

 Trabajo conjunto
a) Proporciona información
b) Genera el sistema en forma representativa
c) Optimiza las funciones

362



Programa de cómputo

a) La reproducción permanente o provisional del programa en todo
o en parte, por cualquier medio y forma.

Instalación en la memoria, fijación del programa
Ejecución desde un disco o un servidor en red

b) La traducción, adaptación, el arreglo o cualquier otra modificación
del programa y la reproducción del programa resultante.

Versiones
Lenguajes de programación
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Programa de cómputo

c) Cualquier forma de distribución del programa o una copia del
mismo, incluido el alquiler.

Cafés Internet, Renta de PC’s
Venta fabricante, ensamblador, usuario (individual o

volumen)

d) La decompilación, los procesos para revertir la ingeniería de un
programa y el desembalaje.

Permitir su acceso por la telecomunicación, comunicación
pública e importación de copias.
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Programa de cómputo

TRANSMISIÓN DE DERECHOS PATRIMONIALES
Para tales efectos se debe cumplir con las reglas generales:
1. Onerosa y por escrito.
2. El plazo de cesión de derechos no está sujeto a limitación alguna.

LIMITACIÓN AL DERECHO PATRIMONIAL

 COPIA DE RESPALDO O RESGUARDO

Una sola copia del programa siempre y cuando:
1. Sea indispensable para la utilización del programa, o
2. Destinada como resguardo en caso de sustitución por daño 
o pérdida. 
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Programa de cómputo
DERECHO DE ARRENDAMIENTO COMERCIAL
 Arrendamiento de ejemplares de un programa de cómputo, aún

después de su venta.
 Excepto cuando el ejemplar del programa no constituya en si

mismo un objeto esencial de la licencia de uso, es decir, cuando
sea accesorio.

Para llevar a cabo el Registro de una Programa de computo es
necesario presentar:
 El soporte material que consta en el archivo, contiene la obra que el

solicitante declaró que contenía, salvo prueba en contrario, y

 El solicitante del registro sobre una determinada obra es
el creador (autor) de la misma, salvo prueba en contrario.
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Figuras: Bases de datos

Las bases de datos o de otros materiales legibles por medio de
máquinas o en otra forma, que por razones de selección y
disposición en su contenido constituyan creaciones intelectuales,
quedan protegidas como compilaciones, sin que dicha protección
se haga extensiva a los datos y materiales en sí mismos.

Cuando no son originales, igualmente quedan protegidas en su uso
exclusivo para quien las haya elaborado, por cinco años.
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Derechos patrimoniales de las Bases de datos

a) La reproducción permanente o provisional, total o
parcial, por cualquier medio y forma;
b) La traducción, adaptación, reordenación y cualquier
otra modificación;
c) La distribución del original o copia de la base de datos;
d) La comunicación al público, y
e) La reproducción, distribución o comunicación al público
de los resultados obtenidos de la traducción, adaptación,
reordenación y cualquier otra modificación.

368



Modos de comercialización
 Comercial. Directa o en línea

•De máquina (Windows)
•De uso individual (Condiciones técnicas)
•De uso concurrente (Outlook)
•De ubicación o corporativa (Microsoft office)

 Shareware o de prueba

 Freeware o de dominio público

 Firmware

 Programas operativos
•Fabricantes (Calcomanía-unitarios)
•Emsambladores (Calcomanía-unitarios)
•Usuario final (Caja-unitarios)

 Programas aplicativos
•Fab. y ensam. (Calcomanía-unitarios)
•Usuario final (Caja-unitarios)
•Cliente volumen (Contratos o facturas- por pedido o abierto)
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CONTRATOS

LICENCIAS Y FRANQUICIAS
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Tipos de transmisiones

Actos Actos 
Inter Vivos Mortis Causa

Activos Herencia Contrato
Bienes del difunto
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Por testamento (voluntaria): Acto 
personalísimo, revocable y libre, por 
el cual una persona capaz dispone 

de sus bienes y derechos (…)

Legítima (por Ley): Se abre cuando 
no hay testamento, no se dispuso de 

todo de sus bienes (…)

Arts. 1295 y 1599 Código Civil Federal

Regulación en materia civil
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Convenio: Es el acuerdo de dos o 
más personas para crear, transferir, 

modificar o extinguir obligaciones.

Contratos: Aquellos convenios que 
producen o transfieren obligaciones y 

derechos.

Arts. 1792 y 1793 Código Civil Federal

Regulación en materia civil
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Artículo 1794.- Para la existencia del contrato se 
requiere:
I. Consentimiento;
II. Objeto que pueda ser materia del contrato.

Artículo 1795.- El contrato puede ser invalidado:
I. Por incapacidad legal de las partes o de 
una de ellas;
II. Por vicios del consentimiento;
III. Porque su objeto, o su motivo o fin sea ilícito;
IV. Porque el consentimiento no se haya 
manifestado en la forma que la Ley establece.

Regulación en materia civil
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PRINCIPIOS GENERALES DE LA CONTRATACIÓN

 Contratos

“Acuerdo de voluntades para crear o trasmisión derechos y obligaciones.”

 Elementos de existencia:
• Consentimiento.
• Objeto.

 Puede ser invalidado:

• Por incapacidad legal.
• Por vicios del consentimiento.
• Porque su objeto, o su motivo 

o fin sea ilícito.
• Porque el consentimiento no 

se haya manifestado en la 
forma que la Ley establece.

 Se perfeccionan:

• Consentimiento excepto aquellos que 
deben revestir una forma establecida por 
la Ley. 

• Se obligan a los contratantes, no sólo al 
cumplimiento de lo expresamente 
pactado, sino también a las 
consecuencias que, según su 
naturaleza, son conforme a la buena fe, 
al uso o a la Ley.

Art. 1793, 1794, 1795, 1796  del Código Civil Federal
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Los contratos se perfeccionan por el mero
consentimiento, excepto aquellos que
deben revestir una forma establecida por la
Ley. Desde que se perfeccionan obligan a
los contratantes, no sólo al cumplimiento
de lo expresamente pactado, sino también
a las consecuencias que, según su
naturaleza, son conforme a la buena fe, al
uso o a la Ley.

Artículo 1796

Regulación en materia civil
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Prever una participación proporcional en los ingresos de la explotación de
que se trate, o una remuneración fija y determinada. Este derecho es
irrenunciable.

 Temporal*
 Por escrito
 Inscribir el contrato ante el Registro Público del Derecho de Autor**

* El contrato de edición de obra literaria es la excepción a la regla
general porque no está sujeto a limitación alguna y en las transmisiones
sobre programas de cómputo.

** Para que surtan efectos frente a terceros.

Requisitos de las Transmisiones en 

derecho de autor
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Inscripción en el RPDA para efectos contra terceros. Art. 30, 31, 32 y 33 LFDA

¿Requisitos aplicables a licencias digitales?
¿Explotación digital?
Nuevas modalidades

TRANSMISIONES DE DERECHOS
PATRIMONIALES

Requisitos

 Onerosa 
 Temporal
 Por escrito

http://trabajo.practicopedia.lainformacion.com/busqueda‐de‐trabajo/como‐debe‐ser‐un‐contrato‐de‐trabajo‐11450
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• Derechos morales.
• Derechos exclusivos de explotación.

• Retribución proporcional a la 
explotación de la obra.

• Descripción de las modalidades de 
explotación.

• Independencia entre las distintas 
formas de explotación.

• Interpretación restrictiva de los 
contratos.

• Interpretación a favor del autor.
• Carácter de exclusividad en el 

entorno digital.

PRINCIPIOS GENERALES DE LA CONTRATACIÓN

Elementos para tomar en cuenta:

• Derechos conexos.
• Uso de imagen.

• Cuestiones publicitarias, fines de lucro.
• Regulaciones administrativas.

(sanitarias, protección al consumidor, etc.)
• La pluralidad de público o extensión de territorios.

• Fraccionamiento por territorios y  zonas lingüísticas.
• Nacionalidad de los contratantes.

• Lugar del contrato.
• Lugar de la emisión.

• Responsabilidades civiles.
http://economy.blogs.ie.edu/archives/2013/05/por‐que‐la‐defensa‐del‐contrato‐unico.php

http://www.taringa.net/posts/arte/9811456/Dibujos‐hiperrealistas‐Increibles.html
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• Venta en línea.
• Descarga o acceso vía streaming.
• Préstamo Digital.
• Permitir reproducción de

fragmentos de la obra.
• Formatos y compatibilidades con

dispositivos.

TRANSMISIONES DE DERECHOS 
EN EL ENTORNO DIGITAL

http://administratic.blogspot.mx/2013/11/contratacion‐electronica‐utopia‐o.html

Detallar e identificar las distintas modalidades de explotación dentro
del entrono digital:

Describir todas aquellas modalidades que permitan tener la certeza de
sobre la forma en que se realizará la explotación digital.
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Autorización (permiso) concedida por el autor o por otro titular
del derecho de autor (licenciante) al usuario de la obra
(licenciatario) para utilizar ésta en una forma determinada y de
conformidad con las condiciones convenidas entre ambos en el
contrato pertinente (acuerdo de licencia).

 Exclusivas
 No exclusivas

Licencias de Uso
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Licencias de Uso

Documento previo, escrito y firmado:
 Modalidades de explotación.
 Retribución y regalías (modo, tiempo y lugar).
 Licencias exclusivas o no exclusivas (tipo de explotación, 

territorial).
 Respeto de los derechos morales.

Registro ante el INDAUTOR.
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Licencias de Uso

 Determinar la obra objeto de autorización.
 Titularidad de los derechos.
 Revisión de los libros y muestras.
 Aprobar la calidad del trabajo.
 Responsabilidad de la publicidad.
 Derechos reservados.
 Delimitación de responsabilidades por el uso. 
 Naturaleza del contrato.
 Jurisdicción y solución de controversias.
 Plazo de la autorización.
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MODELOS DE NEGOCIOS 

 Los nuevos modelos de difusión de las obras requieren, en algunos casos, la
existencia de distintas figuras de licenciamiento y administración de derechos
que reduzcan los trámites, simplifiquen los procesos y reduzcan el costo de cada
utilización, como bien pueden ser:

• Licencias multiuso, por medio de las
cuales se autorice el ejercicio de distintos
derechos patrimoniales.

• Licencias multiterritoriales que permitan la
consecución de autorizaciones de explotación
global, dado que el modelo tradicional quizá
no tenga cabida en un medio esencialmente
transfronterizo.

• Licencias multirrepertorio a través de las cuales se autorice el uso de
catálogos completos de obras literarias, aunque la titularidad de derechos
recaiga en distintas personas.

http://redunid2.blogspot.mx/2013/05/el‐tiempo‐de‐la‐construccion‐personal.html
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MODELOS DE NEGOCIOS 

Modelo de Copia: 
Se vende una copia que el usuario paga 

para leer y a la que llega o accede bien por 
descarga o bien por streaming.

Modelo de suscripción:
Se paga una cuota temporal donde el usuario 

tiene a su disposición un conjunto de contenidos 
y puede o no acceder a esta información.  

Modelos Open Access: 
No se obtienen ingresos de la venta directa de 
los contenidos, la explotación económica se da 

a partir de los servicios indirectos como la 
publicidad. 

http://www.practicalteam.com/blog/el‐uso‐de‐internet‐como‐apoyo‐a‐la‐exportacion/
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Transmisiones de derechos 

Transmisión de la titularidad de los derechos de explotación
• Equilibrar las posiciones de las partes.
• Formalización por escrito.
• Beneficio económico.
• Temporalidad.

Existe la regulación detallada de los contratos de edición de obra literaria,
de edición de obra musical, de representación escénica, de
radiodifusión, de producción audiovisual, y los publicitarios.

Autor. Disfrutar el fruto de 
sus obras

Industrias culturales y del 
entretenimiento
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Elaborado por Nomismæ con base en el diagrama presentado por el CRECE, Colombia.
DESEMPEÑO ECONÓMICO DE LA INDUSTRIA EDITORIAL EN MÉXICO

Ernesto Piedras
OMPI‐NOMISMAE

INDUSTRIAS CULTURALES
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 Contrato de Edición de Obra Literaria

 Contrato de Edición de Obra Musical

 Contrato de Representación Escénica

 Contrato de Radiodifusión

 Contrato de Producción Audiovisual

 Contrato Publicitario

Tipos de Contratos contemplados en la LFDA

388



ECCE HOMO

http://www.lavoz.com.ar/ciudadanos/mujer‐decidio‐restaurar‐ecce‐homo‐xix‐lo‐dejo‐irreconocible
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“«Nunca ha sido una obra original» 
sino un «repinte mediocre». 

Es una de las conclusiones que 
aporta el informe pericial encargado 
por el Ayuntamiento de Borja tras el 
destrozo del original Ecce Homo por 

la espontánea restauración que 
decidió llevar a cabo una vecina de la 

localidad, Cecilia Giménez”.

http://www.abc.es/20120920/local-aragon/abci-informe-descarta-derechos-autor
Imágenes: http://thecitylovesyou.com/urban/page/31/

http://www.taringa.net/posts/humor/15487382/Cristo-restaurado-_Cecilia-vs-Photoshop_.html

ECCE HOMO
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La restauración del 'Ecce Homo' atrae a miles de
turistas del mundo.
 Solo a principios de este año más de 40 mil

personas han visitado la pintura en el santuario
español de Nuestra Señora de la Misericordia en
Borja.

 El ayuntamiento decidió cobrar 1 euro (1.32 dólares)
por visita.

 En fecha 21 de agosto de 2013 Cecilia Gimenez
firmo un convenio con el ayuntamiento por la
explotación oficial de los derechos de la obra en
postales, llaveros, mecheros, platos y camisetas.

 Ella recibe el 49% de los beneficios y el 51%
restante es para la fundación Sancti Spiritus
(personas de la tercera edad).

 Asimismo se utiliza la imagen de la obra en
etiquetas de botellas de vinos. http://www.que.es/ultimas‐noticias/espana/201209191644‐ecce‐homo‐borja‐cecilia‐pedira‐cont.html

http://mexico.cnn.com/historias‐extraordinarias/2012/08/25/la‐restauracion‐del‐ecce‐homo‐atrae‐
a‐miles‐de‐turistas‐del‐mundo

ECCE HOMO
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INVENTOR A

Licencias 
Cruzadas

Invento: 
Diodo Ánodo (+)

Cátodo (-)

INVENTOR B

Invento: 
Tríodo Ánodo (+)

Cátodo (-)

Tercer 
filamento 
(Mejora)

TRANSFERENCIA DE TECNOLOGÍA
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Con base en el diagrama anterior se expone el desarrollo de una invención de mejora
sobre un primer invento, el diodo (integrado con dos filamentos), y la posterior inclusión
de un tercer filamento para hacer más efectivo el paso de los electrones entres los
filamentos positivo (+) y negativo (-).

En este sentido, responde a lo siguiente:

1. El Inventor A goza en México de la patente desde la presentación del 22 de agosto de
2008 ¿puede impedir su fabricación en Guatemala o en China? ¿Por qué?
2. La vigencia de la patente en México está sujeta al pago de anualidades. ¿Qué pasa si
no se pagan?
3. El Inventor B para obtener su patente en México requiere pedir permiso al Inventor A
en caso de vigencia de la patente del Inventor A. Si o No ¿Por qué?
4. En qué parte de la solicitud de la patente de la invención de mejora aparece la
información de la primera invención.
5. El Inventor B al obtener el título de patente en 2015 ¿puede explotar su invención? Si o
No ¿Por qué?
6. Qué necesita el titular de la patente de mejora para explotar la invención.
7. ¿Qué significa el término de “licencias cruzadas”?
8. Puede existir una cotitularidad de ambas patentes o licenciatarios exclusivos
9. ¿Qué consecuencias genera la licencias exclusivas sobre las invenciones A y B?.
10. Tu opinión, es mejor que Inventor A transfiera o enajene su patente al titular de la
patente B o simplemente otorgue una licencia exclusiva.
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Existirá franquicia, cuando con la licencia de uso de una marca,
otorgada por escrito, se transmitan conocimientos técnicos o se
proporcione asistencia técnica, para que la persona a quien se le
concede pueda producir o vender bienes o prestar servicios de manera
uniforme y con los métodos operativos, comerciales y administrativos
establecidos por el titular de la marca, tendientes a mantener la calidad,
prestigio e imagen de los productos o servicios a los que ésta distingue.

Quien conceda una franquicia deberá proporcionar a quien se la
pretenda conceder, por lo menos con treinta días previos a la
celebración del contrato respectivo, la información relativa sobre el
estado que guarda su empresa, en los términos que establezca el
reglamento de esta Ley.
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El titular de la franquicia deberá proporcionar a los interesados previa
celebración del convenio respectivo, por lo menos, la siguiente
información técnica, económica y financiera:

I.- Nombre, denominación o razón social, domicilio y nacionalidad del
franquiciante;
II.- Descripción de la franquicia;
III.- Antigüedad de la empresa franquiciante de origen y, en su caso,
franquiciante maestro en el negocio objeto de la franquicia;
IV.- Derechos de propiedad intelectual que involucra la franquicia;
V.- Montos y conceptos de los pagos que el franquiciatario debe cubrir
al franquiciante;
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VI.- Tipos de asistencia técnica y servicios que el franquiciante debe
proporcionar al franquiciatario;

VII.- Definición de la zona territorial de operación de la negociación que
explote la franquicia;

VIII.- Derecho del franquiciatario a conceder o no subfranquicias a
terceros y, en su caso, los requisitos que deba cubrir para hacerlo;

IX.- Obligaciones del franquiciatario respecto de la información de tipo
confidencial que le proporcione el franquiciante, y

X.- En general las obligaciones y derechos del franquiciatario que
deriven de la celebración del contrato de franquicia.
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La falta de veracidad en la información a que se refiere el párrafo
anterior dará derecho al franquiciatario, además de exigir la nulidad del
contrato, a demandar el pago de los daños y perjuicios que se le hayan
ocasionado por el incumplimiento.

Este derecho podrá ejercerlo el franquiciatario durante un año a partir
de la celebración del contrato.

Después de transcurrido este plazo solo tendrá derecho a demandar la
nulidad del contrato.
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FRANQUICIAS
DOF 25 de enero de 2006

Transmisión de conocimientos técnicos o se proporcione
asistencia técnica.
De manera uniforme y con métodos operativos, comerciales y
administrativos.
México 1989. Crecimiento anual 18 y 20%
550 franquiciatarios – 65 giros (AMF)
• 24% Servicios
• 23% Restaurantes
• 14% Retail (venta al por menor) y educación
• 8% Cuidado personal
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Ponce, Karla y Adolfo Ortega. Las 25 Mejores Franquicias.
Revista: Expansión. No. 1035,  Año XLI, México, Marzo 2010, 

p.p.54-56.
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Núm. Franquicia Giro Inversión Total

1 Tintorería y lavandería 2.05 a 2.89 MDP

2 Asesoría inmobiliaria 350,000

3 Elaboración de donas 610,000

4 Corretaje inmobiliario 1.01 a 1.45 MDP

5 Restaurante taquería 1.69 a 5.20 MDP

6 Coaching de negocios 1.2 a 3.4 MDP

7 Tiendas de un solo precio 126,000

8 Frutas con chile 260,000

9 Fitness 340,000

10
Artículos electrónicos 2 MDP

Ponce, Karla y Adolfo Ortega. Las 25 Mejores Franquicias.
Revista: Expansión. No. 1035,  Año XLI, México, Marzo 2010, 
p.p.54-56.
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Núm. Franquicia Actividad Inversión Total

11 Centros de desarrollo infantil 2.47 MDP

12 Contabilidad fiscal 513,000

13 Laboratorio de análisis clínico 3.5 a 5.5 MDP

14 Casa de empeño 778,000 a 1.32 MDP

15 Cambio de aceite 4.73 MDP

16 Artículo del hogar 1.03 a 1.43 MDP

17 Enseñanza de inglés 2.5 a 4.2MDP

18 Restaurante-cafetería 5.6 a 10.6 MDP

19 Ropa de maternidad 2 MDP

20 Comida italiana 2.4 MDP

Ponce, Karla y Adolfo Ortega. Las 25 Mejores Franquicias.
Revista: Expansión. No. 1035,  Año XLI, México, Marzo 2010, 
p.p.54-56.
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Ponce, Karla y Adolfo Ortega. Las 25 Mejores Franquicias.
Revista: Expansión. No. 1035,  Año XLI, México, Marzo 2010, 
p.p.54-56.

Núm. Franquicia Actividad Inversión Total

21 Sándwich tipo sub 1.4 a 1.9 MDP

22 Tintorería 1.5 MDP

23 Casa de empeño 2.9 a 4.2 MDP

24 Restaurante japonés 2.5 a 3.5 MDP

25 Bar nocturno a domicilio 440,000
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GRACIAS POR SU ASISTENCIA




